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remite el expediente , iniciado a raíz de la 

queja presentada por el C. , en el que hace 

valer presuntas violaciones a derechos humanos cometidos en 

agravio de los CC. , , 

,  y 

, mismo que a continuación se transcribe:  

 

“…1.- En fecha veinticinco de junio del año 2018, se 

encontraban las víctimas y/o representados  
  ,   

, ,  

  Y   , en un 

convivio en un parque en la colonia viveros en Nuevo 

Laredo, Tamaulipas, siendo ese momento que son 

abordados por personal de la SEDENA quienes llegan en 

un camión blindado, y los lleva a la parte posterior del 

parque, y les preguntaron los elementos castrenses que 

si de quien eran las camiones que se encontraban ahí, 

a lo que manifestaron que no sabían de quién eran esas 

camionetas, y seguían preguntando de manera muy 

insistente, pero si alcanzaron a escuchar cuando entre 
ellos mismos se decían unos a otros “estos meros” y 

“hay que meterlos de jale”, posteriormente uno de los 
militares les da la orden a sus elementos de que los 

tiren al piso y les colocan las camisas sobre la cabeza, 

les tiraron los lentes de aumento al piso y los 

quebraron, sin mediar palabra.- 2. Posteriormente al 

estar las cinco en el suelo, empezaron a golpearlos con 

patadas, golpes, puñetazos, en todas las partes del 

cuerpo, y en ese momento escucharon que un militar le 

dijo a otro que cortara cartucho y los matara y se 

empezó a escuchar que caminaban de un lugar a otro y 

que nos iban a poner unas armas para simular que los 
matarían por haberse presentado un presunto 
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enfrentamiento al repeler la agresión para así justificar 

su muerte, ya que estaban buscando quien la hizo sino 

quien la pagara según ellos mismos murmuraban entre 

ellos (militares). 3.- Seguidamente, seguían los 

militares simulando que habían sido detenidos las 

víctimas con armas de fuego, les tomaron fotografías 

con las armas que supuestamente traían, los 

despojaron de sus pertenencias, los teléfonos celulares 

los obligaron a que los desbloquearan y le borran el 

contenido para quedarse los militares con los teléfonos 

celulares.- 4. Transcurrieron cerca de tres horas y 

seguían en el mismo sitio donde en todo momento los 
siguieron golpeando, hasta que ya empezó a escurecer 

llegaron policías del estado y el ministerio público, en 

ese momento le dijo un soldado a  

o, que dijera “tu di que eran ellos y te 

voy a dejar ir a ti”, a lo que él le respondió “como voy a 

decir algo que no es cierto ya que las camionetas ni las 

armas son de nosotros”. 5. Después de eso, los 

subieron a la camioneta de los militares para 

trasladarlos a la sede de la antes Procuraduría General 

de la República, sin embargo, en el trayecto en todo 

momento los siguieron golpeando, al llegar a la sede de 

la FGR los metieron a un cuarto, donde los 
fotografiaron, y los militares se burlaban de ellos, 

diciéndoles que les iban a dar un chingo de años y que 
se iban a chingar sino eran ellos, se los changarían ahí 

adentro (en el centro de readaptación social) y que se 

quedaría con sus viejas y con todo lo que tuvieran (sic). 

6. Fue hasta el día 28 de junio de 2018, cuando 

tuvieron audiencia ante el juez de control, en la cual los 

vincularon por las armas que los militares les 

“sembraron” y en dicha audiencia se determinó que 

estarían en prisión preventiva en el CEFERESO, sin 

embargo, en dicha audiencia las víctimas manifestaron 

ante el juez que si los podían mandar al penal de Nuevo 
Laredo, Tamaulipas, para estar cerca de su familia, lo 

cual el juez de la causa lo concedió. 7.- Sin embargo, 
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no ocurrió así, ya que ese mismo día se entrevistaron 

con el director y el coordinador de los CERESOS de 

Tamaulipas, quienes les dijeron que los mandarían al 

penal de Altamira, por lo que los subieron a una van y 

fueron trasladados custodiado por los militares, donde 

efectivamente los trasladaron al penal de Altamira, 

Tamaulipas, a lo que le preguntaron que si porque los 

trasladaban para allá y simplemente les contestaron 

que “eran órdenes y que no les iba a pasar nada ahí, 

que tenían a una persona de su confianza que les daría 

comida y que estaría en un lugar apartada de las 

demás población que se encontraba privada de la 
libertad en ese lugar”. 8.- Al estar en el penal de 

Altamira, los iban a ingresar para tomarle huellas, y 

fotografías, sin embargo por la frecuencia del radio del 

custodio le dijeron que los pasara así, con todas las 

medidas de seguridad por lo que los esposan de pies y 

manos, y los pasan a un área donde estaba toda la 

población y le dice el custodio ahora van a saber lo que 

es bueno, y se retira del lugar y en ese momento son 

golpeados por los internos que se encontraban ahí y 

como estaban esposados de pies y manos no podían ni 

siquiera cubrir los golpes que les daban en todo el 

cuerpo. 9.- Los golpes no cesaban, eran golpeados por 
internos y por custodios, se turnaban día y noche eran 

golpeados sin mediar palabra, solo entraban a la celda 
y los empezaban a golpear. 10. Al lugar acudió personal 

de la Comisión Estatal de Derechos Humanos de 

Tamaulipas, sin embargo, cuando les preguntaron si 

querían levantar una queja, al estar amenazados por 

los custodios quienes estaban presentes al momento de 

la entrevista que si decían algo los iban a seguir 

torturando hasta que ellos mismos suplicaran que los 

mataran; Máxime que se percataron de las condiciones 

en las que estaban donde presentaban lesiones visibles 

y a duras penas caminaban, no iniciaron un 
procedimiento de oficio o dieron vista a las autoridades 

correspondientes, lo cual resulta en una omisión 



                                                                         Queja número 152/2021,  acum. 298/2018 

5 
 

 

 

 

lamentable y por ende también se solicita que la 

Comisión local sea considerada como autoridad 

probable responsable de violentar sus derechos 

humanos. 11. Es menester señalar que el delito que se 

les imputaba en relación a las armas de fuego y 

camionetas que elementos del ejército les sembró, se 

dictó resolución absolutoria. Misma que se les hará 

llegar como medio de prueba. 12.- De igual forma, al 

presente escrito de queja una vez que se cuente con el 

folio correspondiente y/o expediente de queja se 

remitirán las siguientes documentales ya que debido 

del peso del archivo por ser bastantes fojas no es 
posible remitirlo a través de correo electrónico, siendo 

las siguientes: 1. Denuncia de hechos ante la FGR en 

Sonora a cargo por las víctimas. 2. Expediente clínico 

del Cefereso N° 11 y constancia de reclusión, donde se 

acredita las lesiones derivadas de la tortura de la que 

fueron víctimas por parte de las autoridades antes 

mencionadas. 3. Calidad de víctima ante el Registro 

Nacional de Víctimas y Registro Federal de Víctimas del 

delito de    , 

  ,    

 ,    Y  

…” [sic] 
 

2. Analizados los hechos denunciados por el C. Lic.  

, se calificaron como presuntamente violatorios de 

derechos humanos, por lo que se radicó bajo el número 152/2021; 

y, se acordó solicitar a la autoridad señalada como responsable 

rindiera el informe justificado.  

 

3. Mediante oficio número CEDESALT/SUBJUR/2448/2021, de 

fecha 10 de diciembre de 2021, la C. Lic.  

, encargada del Despacho de la Dirección del Centro de 
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Ejecución de Sanciones de Altamira, Tamaulipas, rindió su informe 

de la siguiente manera:  

 

“…En relación al punto 1, NO son ciertos los hechos que 

se imputan en contra de elementos de seguridad de 

esta autoridad a la que represento, en los que 

presuntamente se violentaran los derechos humanos de 

los mencionados en el párrafo anterior.- En cuanto al 

punto 2, me permito reiterar respetuosamente a usted, 

que el personal de seguridad de este Centro 

Penitenciario a mi cargo, NO realizó en ningún 
momento los actos violatorios de derechos humanos de 

los que se duele el quejoso. Por último y en lo que 

respecta al punto 3, anexo al presente remito listado de 

personal del área de seguridad adscrito a este Centro 

de Reclusión que estuvo de guardia el día 28 de junio 

de 2018…” [sic]  

      
4. El informe rendido por la autoridad, fue notificado al quejoso, 

mediante oficios números 00430/2022 y 00431/2022, de fechas 18 

de enero de 2022, para que expresara lo que a su interés 

conviniere, y por considerarse necesario, con base en lo dispuesto 

en el artículo 37 de la Ley que rige a esta Institución, se declaró la 

apertura de un periodo probatorio por el plazo de diez días hábiles.   

5. Dentro del procedimiento se ofrecieron y desahogaron 

las siguientes probanzas. 

 

5.1. Pruebas obtenidas por este Organismo.  
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5.1.1. Mediante oficio número 00433/2022, de fecha 18 de 

enero de 2022, se solicitó al Titular de la Unidad Especializada en la 

Investigación del Delito de Tortura y Otros Tratos y Penas Crueles, 

Inhumanos o Degradantes de la Fiscalía General de Justicia del 

Estado, informara si en esa instancia se inició procedimiento de 

investigación sobre los hechos materia del presente procedimiento, y 

en caso de ser afirmativo, proporcionara copia del mismo; por lo que 

mediante oficio número FGJ/UEIDT/136/2022, de fecha 31 de enero 

de 2022, el C. Lic.     , Agente del 

Ministerio Público de la Unidad Especializada en la Investigación del 

Delito de Tortura, remitió copia auténtica de la carpeta de 

investigación , iniciada por el delito de tortura, con motivo 

de la denuncia presentada por los CC.  

,   ,   ,  

 y , en contra de quien resulte 

responsable.  

 

5.2. Pruebas aportadas por el quejoso.  

 

5.2.1. Escrito de fecha 14 de enero de 2022, signado por el C. 

Lic. , Presidente del Comité de Derechos 

Humanos de Nuevo Laredo A.C., mediante el cual solicita copias 

auténticas del expediente de queja de mérito; por lo que mediante 

oficio número 03264/2022, de fecha 21 de julio de 2022, se le 

remitieron las copias del expediente de queja 152/2021 acumulado 
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al 298/2018 solicitadas, constante de 4182 fojas, recibiendo de 

conformidad en fecha 25 de agosto de 2022.  

 

6. Mediante acuerdo (radicación) de fecha 11 de noviembre de 

2021, este Organismo ordenó agregar al citado expediente, el 

diverso 298/2018, dado que tiene relación con los hechos que nos 

motivan, a fin de evitar resoluciones contradictorias entre si y 

garantizar el principio de máxima protección a la persona humana 

consagrado en el artículo 1° de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos.  

 

En ese sentido, de la integración del expediente 298/2018, 

destacan las siguientes actuaciones:  

 

1. Escrito de queja del C. , de 

fecha 06 de julio de 2018, mismo que a continuación se transcribe:  

 

“…De acuerdo con lo manifestado por la C.  

, ante representantes de esta Organización No 

Gubernamental, siendo aproximadamente las 10.00 horas del día de 
HOY recibió una llamada telefónica de una persona que no quiso 

identificarse para decirle que su yerno , y otras 

personas que estaban detenidos junto con él, en el interior del CEDES 

DE ALTAMIRA, estaban siendo golpeados y maltratados física y 

emocionalmente, acusándolos de pertenecer a un grupo del crimen 
organizado, por instrucciones del DIRECTOR del centro penitenciario.- 

Que esa persona también les comentó que NO FUERAN A VISITAR A 

LOS DETENIDOS AL CEDES DE ALTAMIRA, porque corrían el riesgo 

de ser privados de su libertad y de su vida TODA VEZ QUE LA C. 
    , SUB SECRETARIA DE 

READAPTACIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, 

los había calificado de ser “SECUESTRADORES PELIGROSOS” y otros 

internos de ese mismo centro penitenciario querían atentar en contra de 
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la vida de , , 

    , así como de  

   y   , en 

franca violación al principio de INOCENCIA que constitucionalmente 
toda persona tiene derecho.- Por lo anteriormente expuesto, y con 

fundamento en los artículos 1° y 8° de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, este Comité de Derechos Humanos, le 

solicita respetuosamente lo siguiente: PRIMERO.- ADMITIR LA 
PRESENTE QUEJA CON CARÁCTER DE URGENTE, POR 

CONSIDERAR QUE ESTA EN RIESGO LA VIDA E INTEGRIDAD DE 

LOS CC.   ,   , 

,  Y 
, EN EL INTERIOR DEL 

CEDES ALTAMIRA, TAMAULIPAS.- SEGUNDO.- ENVIAR A 

VISITADORES DE ESTA HONORABLE COMISIÓN DE DERECHOS 

HUMANOS, CON CARÁCTER DE URGENTE AL CEDES DE 

ALTAMIRA, TAMAULIPAS, PARA ENTREVISTAR EN PRIVADO A 
LOS CIUDADANOS ANTES MENCIONADO, INCLUYENDO 

PERSONAL MÉDICO Y DE PSICOLOGÍA PARA EVALUAR SUS 

CONDICIONES FÍSICAS Y EMOCIONALES, Y EN SU CASO TOMAR 

DECLARACIONES NECESARIAS PARA EL SEGUIMIENTO DE LA 
PRESENTE QUEJA EN CONTRA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

ANTES MENCIONADOS.- TERCERO: EMITIR MEDIDAS 

CAUTELARES ANTE LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES 

PARA LOS CC.   ,   
, ,  

Y , ASÍ COMO DE 

SUS RESPECTIVOS FAMILIARES EN SU VISITA AL CEDES DE 

ALTAMIRA, TAMAULIPAS, PARA PROTEGERLOS DE POSIBLES 
AMENAZAS ACTOS DE TORTURA, PENAS, O TRATOS CRUELES Y 

DEGRADANTES, ASÍ COMO PARA PRESERVAR SU VIDA E 

INTEGRIDAD, SIN SER OBJETOS DE INTIMIDACIONES, 

HOSTIGAMIENTO O CUALQUIER ACTO DE REPRESALIA EN SU 

CONTRA, EN TANTO SE ENCUENTREN A DISPOSICIÓN DE LAS 
AUTORIDADES PENITENCIARIAS DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

PARA SU CUSTODIA…” [sic]  

 

2. La C. Mtra. , Subsecretaria 

de Ejecución de Sanciones y Reinserción Social, mediante oficio 

número SSP/SSESRS/014048/2018, de fecha 19 de julio de 2018,  

rindió su informe de la siguiente manera:  

“Primeramente en cuanto al trámite de la medida 
cautelar solicitada, una vez que fue aceptada, se 
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instruyó al C. Lic. , Director 

del Centro de Ejecución de Sanciones de Altamira, 

Tamaulipas, con la finalidad de que adoptara las 

medidas necesarias para tal efecto.- Ahora bien, 

tocante al expediente de queja, de igual manera se 

giraron las instrucciones a la autoridad penitenciaria, 

para efecto de que emitiera el informe correspondiente 

relativo al contenido del escrito de fecha 06 de julio del 

año que transcurre, el cual adjunto a su diverso y que 

diera origen el presente asunto.- En razón de lo 

expuesto, me permito remitir el oficio 

CEDESALT/SUBDIRJUR/0940/2018, de fecha 12 de julio 
de 2018, signado por el Lic.    

, Director del Centro de Ejecución de Sanciones 

de Altamira, Tamaulipas, en el que expone 

primeramente las medidas que fueron implementadas 

en cuanto al primer punto solicitado por ese Organismo 

Estatal, en conjunto con las constancias relativas a su 

comprobación.- Dentro del mismo diverso se presenta 

el informe solicitado en relación al expediente de queja, 

y en el que se manifiesta que no son ciertos los 

actos u omisiones que se imputan, y en relación a 

ello adjunta las probanzas consistentes en diversas 

documentales para su acreditación, asimismo se solicita 
a ese H. Organismo que debe tomar en cuenta que esta 

Subsecretaría en ningún momento ha violentado los 
derechos de las citadas personas privadas de su 

libertad, al contrario ha mantenido conforme a la ley y 

en la mejor manera posible a los referidos quejosos.- 

En mérito de lo expuesto y con las documentales que 

se exhiben al presente, así como los razonamientos y 

argumentaciones que se expresan en los mismos, se 

desprende que se ha dado cumplimiento a lo solicitado 

en su oficio de referencia, por lo que tenga a esta 

Autoridad rindiendo el informe dentro del término 

concedido, solicitando que las pruebas recibidas sean 
analizadas y valoradas en su conjunto; se emita 

acuerdo de no responsabilidad dentro del expediente de 
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queja, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 46 de la 

Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 

Tamaulipas. Y dando cumplimiento al trámite de la 

medida cautelar, con fundamento en lo establecido por 

los artículos 15, 16 y 19 de la Ley Nacional de 

Ejecución Penal…” [sic]  

 

3. Escrito número 0070/2018, de fecha 18 de julio de 2018, 

signado por el C. , del que se advierte lo 

siguiente:  

 
“…El Comité de Derechos Humanos de Nuevo Laredo, 

A.C. ha recibido una nueva DENUNCIA de las C. 

  ,   

,    , 

   Y  

, familiares de los C.C. 

  ,   

 ,   , 

 y  

, EN CONTRA DE LA C.  

, SUB SECRETARIA DE 

READAPTACIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL DEL ESTADO 
DE TAMAULIPAS y del C.  

, DIRECTOR DEL CEDES EN ALTAMIRA, 
TAMAULIPAS, POR LAS TORTURAS FÍSICAS Y 

SICOLÓGICAS INCOMUNICACIÓN, TRATOS CRUELES Y 

DEGRADANTES DE LOS INTERNOS ANTES 

MENCIONADOS Y CUYOS ANTECEDENTES OBRAN EN EL 

EXPEDIENTE DE QUEJA NÚMERO 298/2018.  Es 

importante mencionar que el sábado 14 de julio 

pasado, un abogado del COMITÉ DE DERECHOS 

HUMANOS DE NUEVO LAREDO A.C. se presentó en las 

oficinas del DIRECTOR DEL CEDES EN ALTAMIRA, PARA 

SOLICITAR SU INGRESO AL MISMO Y ENTREVISTAR A 
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LOS INTERNOS DETENIDOS   

, , 

  ,   

 Y , 

PARA CONOCER SU ESTADO DE SALUD Y LE FUE 

NEGADO EL ACCESO POR INSTRUCCIONES DE LA 

C.  Y DEL 

DIRECTOR    , 

BAJO LA JUSTIFICACIÓN DE QUE NECESITABA 

PRESENTAR UN OFICIO O AUTORIZACIÓN POR 

ESCRITO, SIN JUSTIFICAR NI SUSTENTAR 

LEGALMENTE SU DICHO.- Las fotografías que 
anexamos al presente escrito evidencian que los 

CC. ,  

 ,   , 

 Y  

  , están siendo objetos de 

TORTURA e INCOMUNICACIÓN en el interior del 

CEDES DE ALTAMIRA, con la anuencia de los dos 

funcionarios antes mencionados.  

Lamentablemente el personal de la COMISIÓN DE 

DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE 

TAMAULIPAS que realizó las visitas a los internos 

OMITIÓ DELIBERADAMENTE, DESCRIBIR LAS 
LESIONES QUE PRESENTAN LOS CINCO 

DETENIDOS en sus actas y en la información 
enviada a esta Organización No Gubernamental.- 

Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento 

en los artículos 1 y 8 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, este Comité de 

Derechos Humanos, le REITERA NUEVAMENTE 

ADOPTAR MEDIDAS CAUTELARES ANTE LAS 

AUTORIDADES CORRESPONDIENTES PARA LOS 

CC.    Y  

ASI COMO DE SUS 

RESPECTIVOS FAMILIARES EN SU VISITA AL 
CEDES DE ALTAMIRA, TAMAULIPAS, PARA 

PROTEGERLOS DE POSIBLES AMENZAS, ACTOS DE 
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TORTURA, PENAS O TRATOS CRUELES Y 

DEGRADANTES, ASÍ COMO PARA PRESERVAR SU 

VIDA E INTEGRIDAD, SIN SER OBJETO DE 

INTIMIDACIONES, HOSTIGAMIENTO O 

CUALQUIER ACTO DE REPRESALIA EN SU 

CONTRA, EN TANTO SE ENCUENTREN A 

DISPOSICIÓN DE LAS AUTORIDADES 

PENITENCIARIAS DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

PARA SU CUSTODIA Y ACOMPAÑAR A FAMLIARES 

DE LOS CINCO DETENIDOS AL CEDES DE 

ALTAMIRA, TAMAULIPAS PARA DEJAR 

CONSTANCIA DE LA NEGATIVA DE LAS 
AUTORIDADES PENITENCIARIAS PARA 

PERMITIRLES EL ACCESO SIN CAUSA 

JUSTIFICADA Y EN SU MOMENTO PEDIR UN 

INFORME AL DIORECTOR DEL MISMO RESPECTO A 

MANTENERLOS INCOMUNICADOS…” [sic]  

 

4. Copia fotostática de dos impresiones fotográficas donde se 

aprecian cinco personas del sexo .  

 

5. Escrito 0072/2018, de fecha 08 de agosto de 2018, signado 

por el C. , por medio del cual remite 

testimoniales de los familiares de los CC. , 

   ,   ,  

  y     , quienes 

manifestaron lo siguiente:  

 

“…   //   

: Mi esposo me comentó que el 

director del CEDES en ALTAMIRA les decía a los 

custodios e internos dice que a él lo sacaban a recoger 
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la basura, cortar zacate y cuando les hablaban que les 

iban a dar de comer, pero no era para darles de comer, 

Si No para Golpearlos.  Los metían a una celda y se 

subían todos los otros detenidos encima de él, luego lo 

tiraban al piso, lo agarraban a patadas los internos, él 

tiene todo el cuerpo lastimado, de hecho le tumbaron 

un diente de la parte de arriba y el otro se lo partieron 

a la mitad, me dijo que en las celdas le pegaban con 

una tabla que le llamaban la “CHABELA”, que traía 

clavos y con esa le pegaban en los glúteos, de hecho 

me enseñó su cuerpo, tiene sus glúteos infectados es 

horrible.  A mí me comentó que cuando fue el 
ACTUARIO DE UN JUZGADO, este antes de que entrara 

ahí con mi esposo los amenazaron y les dijeron que 

ellos iban a decir que estaban bien, que ahí no pasaba 

nada.  También me comentó que cuando fueron los 

VISITADORES DE LA COMISIÓN DE DERECHOS 

HUMANOS DEL ESTADO DE TAMAULIPAS PARA TOMAR 

SU QUEJA, otra vez el director del CEDES y los internos 

LOS AMENAZARON con matarlos, les ordenaron que no 

presentaran quejas e incluso, ellos, los internos  y el 

DIRECTOR estuvieron presentes en la diligencia, 

estaban justo atrás de mi esposo y de sus amigos.  Me 

dijo mi esposo  que durante los días que estuvieron en 
el CEDES DE ALTAMIRA casi no les daban de comer… 

que les daban sus alimentos en una botella de plástico 
de coca cola, cortada de la parte superior y les batían 

toda la comida… algo inhumano.  Que un día los 

golpearon súper horriblemente, fue cuando le tumbaron 

el DIENTE, y le partieron el otro, que dijeron los vamos 

a colgar ya después putos, ya después ¡ya nos tienes 

hasta la madre!, así que le dijeron y que dijo que le 

dijeron los otros ¡nombre! Porque va a ver pedo, 

porque están bien golpeados que dijo así, mejor que se 

lo lleven a que los curen.  Dice mi marido que les 

estuvieron poniendo inyecciones todos los días para los 
golpes, pero ni así, de todos modos, no se les borraron 

nada los golpes.  Mi esposo está horriblemente 
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golpeado de su cuerpo y de su boca, en si trae 

reventado adentro de su boca porque ponían una tabla 

con clavos en el piso y luego lo ponían encima de la 

tabla boca abajo, cuando los otros internos que los 

estaban golpeando se subían arriba de él y se lastimaba 

la boca.  Mi esposo no puede caminar porque dice que 

con esa misma TABLA  le pegaban en los tobillos, de 

hecho no puede ni sentarse le duelen mucho los 

glúteos, el tobillo también, el tobillo derecho y de he 

hecho le dolían dos pero uno le dolía más.  Cuando 

estuvo detenido en el CEDES DE ALTAMIRA dice que lo 

sacaban a recoger la basura junto con , y que 
nomás de repente decían los custodios “ya se les va a 

dar de comer” pero no les hablaban para darles de 

comer, si no para pegarles, incluso me comentó que los 

metieron a una celda donde decían que eran “ ”, 

así les hicieron creer a los otros internos de ahí que los 

golpearon por esa acusación.  Luego después les 

mandaron hablar una persona encargada de ahí del 

penal y que les dijeron aquí los  no van a venir 

estar haciendo este desmadre” y comenzaron a 

golpearlos, a torturarlos.  Dijo mi esposo “nos iban a 

colgar nos iban hacer creer que nosotros nos habíamos 

suicidado, pero no lo quisieron hacer porque 
andábamos bien golpeados y este desmadre iba a ver 

pedo” era lo que decía.  Todos los días los golpeaban, 
dijo él que no hubo día que ellos no entrarían a 

cachetear en la nuca, en la cara, patadas, dice que ya 

nada más escuchaba que abrían la puerta, ya que 

mejor nomas entre ellos se tapaban la cara entre ellos 

porque ya sabían que se iban a meter a golpearlos.  La 

verdad mi esposo está físicamente mal y 

psicológicamente peor, porque está como traumado, se 

me queda viendo y así y me decía “perdóname por 

hacerte que pases todo” y cuando tocaban la puerta los 

custodios del CEFERESO DE HERMOSILLO hasta brinco 
sobresaltado, como si estuviera asustado, traumado, 

aterrorizado (sic)  
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//  

: Mi esposo me comentó que en el CEDES de 

Altamira, Tamaulipas, el día que llegaron los encerraron 

en una celda la cual entraron unas personas a 

golpearlos, lo cual éste los agredieron con una tabla 

con clavos, cachetadas, patadas, incluso los 

amenazaron de muerte de ahí al segundo día los 

separaron de dos en dos y a él lo dejaron solo en una 

celda en el cual lo DESNUDARON, lo mantuvieron 

amarrado hincado, ahí entraban personas a golpearlo, 

también le ponían una bolsa para asfixiarlo, ahí dura 

tres días en esa celda amarrado y desnudo, sin comer y 
sin tomar agua.  De ahí lo sacaron para hacer talacha 

con .  Luego les ordenaron que se pusieran 

frente a las cámaras porque era orden de la “Sra” de 

Ciudad Victoria, refiriéndose a la JEFA DE LOS CEDES.  

También que lo asfixiaban hasta dejarlo inconsciente 

con una bolsa de plástico.  Y que cuando fue el actuario 

a preguntarles si querían AMPLIAR SU DECLARACIÓN 

en contra del DIRECTOR, le dijeron que no porque ahí 

se encontraba el director del CEDES de Altamira y atrás 

de ellos se encontraban entre diez a quince hombres 

los cuales antes de entrar ahí los amenazaron 

diciéndoles que si decían algo los iban a matar a ellos, 
igual a sus familiares, cuando fueran a verlos, los iban 

a levantar y también los iban a matar.  Mi esposo me 
enseñó sus sentaderas los cuales tiene reventadas, no 

se puede ni sentar, así como también está muy dañado 

psicológicamente, cualquier ruido que oye se asusta el 

llorar bastante y tiene temor de nosotros de su familia 

que nos vaya a pasar algo.  Me dijo que cuidara mucho 

de mi familia por las amenazas que recibió ahí en el 

CEDES DE ALTAMIRA.  También le dijeron que se 

regresaba al cedes de Altamira iban a regresar nada 

más para que los mataran. En sus muñecas tiene 

marcado donde lo tenían amarrado, porque yo le dije 
que me las mostrara sus manos y me las mostró ahí, 

las tenía marcadas y sus sentaderas de igual manera, 
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moradas y reventadas donde él no se puede sentar por 

lo mismo.  Que les daban de comer en una botella 

como cortada a la mitad, como si fueran unos animales, 

le daban toda la comida revuelta y que no les daban 

agua en estos tiempos de intenso calor, pues tuvieron 

que tomar de sus propios orines, porque no les daban 

ni agua y siempre los amenazaron que ahí lo iban a 

matar.  Los otros internos murmuraban entre ellos, “ya 

hay que matarlos ya vamos a colgarlos” y otras 

personas respondían “no podemos colgarlos” porque 

estos dos están golpeados y no será creíble que ellos se 

hayan suicidado solo hay que esperarnos a que se les 
quite los golpes para que sea más creíble que ellos se 

ahorcaron”.  Mi esposo me dijo que unas personas  le 

suministraron medicamento inyectable para quitarle 

más rápido las heridas que les habían causado lo cual 

su objetivo de ellos borrar las heridas que ellos le 

causaron, no lo lograron porque todavía está muy 

lastimado mi esposo.  Responsabilizando de las torturas 

que fueron sujetados mi esposa al Director del CEDES 

DE ALTAMIRA porque cuando a ellos los golpeaban el 

director estaba presente así como la “Sra. De Ciudad 

Victoria” ya que los internos agresores decían que eran 

órdenes de ella” (sic)   
/ : Mi esposo 

me comentó que cuando estuvo en Altamira, fue 
golpeado, torturado, lo dejaron sin comer tres días, sin 

tomar agua, sin alimentos, de hecho ahorita está en la 

enfermería del CEFERESO DE HERMOSILLO, SONORA 

porque está muy mal DE SALUD.- Creo que iba a durar 

dos meses porque le estaban haciendo curaciones, dice 

que cuando estaba ahí en el CEDES DE ALTAMIRA todos 

los golpes que le dieron y que sangraba de los oídos y 

de los ojos, lo encerraban en la celda incluso llegaron 

con pistolas y cuchillos, machetes, este que le pusieron 

una bolsa en la cabeza, que lo estaban ahogando y que  
le dijeron que lo iban a colgar, pero este nomas lo 

estaban esperando que se recuperar porque lo dejaron 
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semi inconsciente, tirado.  Dice que como se estaba 

ahogando con su propia sangre, que no les daban agua, 

por lo cual se tenían que tomar sus propios orines, para 

poder aguantar porque se estaba ahogando y a diario 

eran golpes. Mi suegra SE PRESENTÓ EN EL CEDES DE 

ALTAMIRA PARA INTENTAR verlo pero los custodios le 

negaron la entrada por órdenes del DIRECTOR, 

solamente le dijeron que estaba bien que estaba en un 

área segura y QUE DEBERÍA ESPERAR TREINTA DÍAS 

PARA PODER PASAR A VERLO, LUEGO FUE MI SUEGRA 

A LA OFICINA DE TRABAJO SOCIAL y ahí le dijeron, que 

estaba bien incluso habló con el jefe de seguridad y ese 
señor este le dijo que mi esposo  

estaba bien.  Ella fue a dejar ropa y alimentos, pero no 

que no se los hicieron llegar.  MI ESPOSO ESTÁ BIEN 

GOLPEADO EN DIFERENTES PARTES DE SU CUERPO, 

TAMBIÉN TIENE PROBLEMAS SICOLÓGICOS dice que le 

inyectaban una sustancia en el cuerpo, pero era para 

que no le doliera las TORTURAS que fue objeto, lo 

inyectaban en la celda, incluso a él y otro compañero 

que los encerraron juntos, que los amarraron en las 

celdas con calcetines o con lo que pudieran y apagaban 

las cámaras y los focos para poder golpearlos, que eso 

lo hacían ahí adentro, y nunca trataban de darle algo ya 
que se estaba ahogando, nunca les hicieron curaciones 

ni trataron de protegerlos de las TORTURAS, NI A ÉL NI 
A SU COMPAÑERO DE CELDA .  Dijo 

que todos los días los amenazaban los internos y los 

custodios del CEDES DE ALTAMIRA, QUE LES DECÍAN 

QUE LOS IBAN A MATAR PRONTO, A MI ESPOSO le 

reventaron las nalgas, cuando lo vi EN EL CEFERESO DE 

HERMOSILLO estaba muy mal de SALUD, no se puede 

parar, no puede caminar, se para solamente para 

comer pero con ayuda de muletas.  Me dijo que cuando 

fueron los VISITADORES DE DERECHOS HUMANOS, a 

preguntarle si quería poner una queja no pudo 
DECLARAR VOLUNTARIAMENTE porque ahí estaba 

presente el DIRECTOR, y estaban presentes las 
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personas que los golpeaban, por eso ellos no pusieron 

la denuncia, psicológicamente lo veo mal, porque miro 

que me platica lo que decía, se le miraba en sus ojos 

como si se acordara lo que pasó y quería llorar.  Pues 

yo veo su mirada, la veo diferente cuando él me platica 

lo que pasó, miedo, coraje, impotencia y no poder 

hacer nada… ah me dijo que los internos tienen armas 

en las celdas y que los custodios se lo permiten…[sic]  

   /  

: Cuando yo llegué, lo vi 

por miedo del locutorio, lo vi de su cara hinchada, traía 

colorados sus ojos, morados, me dijo que en el CEDES 
de Altamira lo golpearon los internos, con la 

complicidad de los custodios y la autorización del 

DIRECTOR.- Que los mismos internos entraban a la 

celda, los golpeaban, los ponían hacer talacha o trabajo 

e intentaron matarlos, con colgarlos.  Mi esposo trae 

una lesión en una de sus costillas, trae sus nalgas 

reventadas de los golpes y muy dañado 

sicológicamente los internos que los golpearon decían 

que como iban a disfrazar un suicidio, que los querían 

colgar pero que iban a disfrazar un suicidio, que los 

querían colgar pero que iban a esperar a que se les 

bajaran los golpes, de hecho hasta los inyectaban, no 
se desconozco que les inyectaban para desaparecer los 

golpes, pero no se les quitaban los moretones.  En una 
ocasión dijo que lo habían encerrado con un muchacho 

que se llama  y que para tratar de 

evitar que los torturaran más ellos mismos intentaban 

amarrar la celda para que no ingresaran los otros 

internos utilizando sus propios calcetines.  Los otros 

internos los acusaban de pertenecer a un cartel y 

comenzaban a golpearlos con palos.  También llegaron 

a apuntarles con una pistola amenazándolos con 

matarlos a mi esposo y a las personas que lo 

detuvieron con él… Los agresores eran como unos diez 
o quince internos y después de golpearlos les ponían 

bolsas de plástico en la cabeza como para asfixiarlos.  
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En cuanto me vio empezó a llorar, estaba muy mal 

psicológicamente, ido yo que me quedaba viéndolo y 

me decía ¿Qué tienes mamita? ¿Estás bien?, con su 

vista ida, trae un trauma psicológico muy fuerte mi 

esposo.  Si estaba en grave peligro en el cedes de 

Altamira, si se hubieran tardado, yo creo ya lo hubieran 

matado.  El DIRECTOR DEL CEDES DE ALTAMIRA, 

siempre estaba presente cuando mi esposo era 

golpeado, de hecho tapaban las cámaras.  Fueron los 

VISITADORES DE DERECHOS HUMANOS Y EL 

ACTUARIO DE UN JUZGADO, pero detrás de mi esposo 

y de los otros detenidos estaba el DIRECTOR y los 
internos que los torturaban, que ellos decían que no 

querían demandar pero era porque estaban 

amenazados de que si decían algo, los iban a matar, 

hasta la propia familia de cada uno de ellos y siempre 

estaba el DIRECTOR.  Siempre su mirada era ida  

perdida, lloraba, decía que tenía miedo que él ya veía 

que estaba muerto, llegaron a dejarlos inconscientes de 

tantos golpes.  Dice que en una botella de coca cola, la 

rompieron a la mitad y que ahí les daban la comida 

pero toda revuelta, no les daban agua, de hecho 

llegaron a tomar su propia pipi, de su propia orina.  

Decían que bueno que ya lo habían sacado de ahí, que 
donde está ahora ya está un poco mejor.  Y todo el 

tiempo que estuvieron en el CEDES Altamira, estaban 
incomunicados, fue la mamá de uno de los internos y 

no la dejaron pasar, ni siquiera nos hablaron, si me 

atendieron pero no me dieron más información, que no 

podíamos ir a verlos pues me imagino que era porque 

ya estaba sucediendo todo esto, me atendió , 

la de trabajo social por teléfono, y que ellos no tenía 

derecho a visita DURANTE UN MES…” [sic]  

 

6. Escrito número 0077/2018, de fecha 27 de agosto de 2018, 

signado por el C. Lic. , Presidente del 

Comité de Derechos Humanos de Nuevo Laredo A.C., mediante el 
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cual remite copia fotostática de exámenes médicos realizados a los 

CC. , ,  

 ,    y    

, a su ingreso al Centro Federal de Readaptación Social 

Número 11 de Hermosillo, Sonora.  

 

7. Copia fotostática de estudio psicofísico de fecha 18 de julio de 

2018, practicado al señor , por el 

Centro Federal de Readaptación Social N° 11 de Sonora.  

 

8. Copia fotostática de estudio psicofísico de fecha 18 de julio de 

2018, practicado al señor , por el Centro 

Federal de Readaptación Social N° 11 de Sonora.  

 

9. Copia fotostática de estudio psicofísico de fecha 18 de julio de 

2018, practicado al señor , por el Centro Federal 

de Readaptación Social N° 11 de Sonora.   

 

10. Copia fotostática de estudio psicofísico de fecha 18 de julio 

de 2018, practicado al señor , por el Centro 

Federal de Readaptación Social N° 11 de Sonora.   

 

11. Copia fotostática de estudio psicofísico de fecha 18 de julio 

de 2018, practicado al señor , por el 

Centro Federal de Readaptación Social N° 11 de Sonora.  
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12. Copia fotostática de oficio número 

CFS11/DG/DT/AM/02092/2018, de fecha 19 de julio de 2018, 

firmado por el C.   , Director Técnico del 

Centro Federal de Readaptación Social N° 11 de Sonora, mediante el 

cual instruye al C. Comandante , Director 

de Seguridad de dicho Centro Penitenciario, a fin de que realice el 

traslado al área de curación a los internos  

, , , 

 y .       

 

13. Oficio número SSP/SSESRS/014387/2018, de fecha 31 de 

julio de 2018, signado por la C. Mtra. , 

Subsecretaria de Ejecución de Sanciones y Reinserción Social de la 

Secretaría de Seguridad Pública del Estado, mediante el cual informa 

que no es posible que los CC. Dr. , Perito Médico 

Legista y Lic. En Psicología    , Perito 

Profesionista adscritos a la Coordinación de Servicios Periciales 

acudan a valorar a los internos ,  

, ,  

 y , ya que el día 18 de julio de 2018, 

fueron trasladados en cumplimiento al proveído del 11 de julio de 

2018, dictado por el C. Juez Tercero de Distrito en el Estado con 

residencia en Nuevo Laredo, Tamaulipas, en los autos del Juicio de 
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Amparo 250/2018, a fin de salvaguardar su integridad física y su 

vida.  

 

14. Oficio número CEDESALT/SUBDIRJUR/0942/2018, de fecha 

12 de julio de 2018, firmado por el C. Lic.  

, Director del Centro de Ejecución de Sanciones de Altamira, 

Tamaulipas, mediante el cual informa a la C. Mtra.  

, Subsecretaria de Ejecución de Sanciones y Reinserción 

Social de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado, que los 

internos , ,  

  y  

, fueron reubicados del módulo 14, a fin de salvaguardar su 

integridad física y psicoemocional, así como se les brindó atención 

médica oportuna.  

 

15. Copia fotostática de memorándum de fecha 10 de julio de 

2018, firmado por el C. Lic. , Subdirector 

Jurídico del Centro de Ejecución de Sanciones de Altamira, 

Tamaulipas, mediante el cual instruye a la C. Lic.  

, Subdirectora Técnica de dicho Centro Penitenciario, giré 

órdenes para que se le brinde atención médica, así como atención 

psicológica a los internos   ,   

, ,  

 y .  
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16. Copia fotostática de memorándum de fecha 10 de julio de 

2018, firmado por el C. Lic. , Subdirector 

Jurídico del Centro de Ejecución de Sanciones de Altamira, 

Tamaulipas, mediante el cual instruye al C.  

, Jefe del Departamento de Seguridad y Custodia de dicho 

Centro Penitenciario, tome las medidas precautorias y/o cautelares 

necesarias para salvaguardar la integridad física y psicoemocional de 

los internos , ,  

,  y  

.  

 

17. Copia fotostática de dictamen médico de fecha 11 de julio de 

2018, practicado por el C. Dr. , Jefe de 

Servicios Médicos del Cedes Altamira, en la humanidad de  

, del que se advierte que presenta equimosis, 

edema y hematoma a nivel bipalpebral derecho, equimosis y 

hematoma palpebral izquierdo, equimosis y hematoma e espalda 

alta, asimismo refiere dolor costal izquierdo en fase de resolución.  

 

18. Copia fotostática de dictamen médico de fecha 11 de julio de 

2018, practicado por el C. Dr. , Jefe de 

Servicios Médicos del Cedes Altamira, en la humanidad de  

, del que se advierte que presenta herida en región 

frontal derecha de 3 cms en fase de cicatrización, presenta aumento 

de volumen y equimosis en región ocular izquierda, maxilar 
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izquierdo y hombro derecho en fase de resolución, así como en 

espalda alta.   

 

19. Copia fotostática de dictamen médico de fecha 11 de julio de 

2018, practicado por el C. Dr. , Jefe de 

Servicios Médicos del Cedes Altamira, en la humanidad de  

, del que se advierte que presenta equimosis en espalda 

alta, baja y aumento de volumen y equimosis en labio superior lado 

derecho, así como equimosis y hematoma en hombro derecho en 

fase de resolución.  

 

20. Copia fotostática de dictamen médico de fecha 11 de julio de 

2018, practicado por el C. Dr. , Jefe de 

Servicios Médicos del Cedes Altamira, en la humanidad de  

, del que se advierte que presenta equimosis 

en espalda baja, costado izquierdo y región frontal en fase de 

resolución.  

 

21. Copia fotostática de dictamen médico de fecha 11 de julio de 

2018, practicado por el C. Dr. , Jefe de 

Servicios Médicos del Cedes Altamira, en la humanidad de  

, contusión con equimosis y hematoma a nivel de 

hemitorax derecho en fase de resolución. 
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; asimismo solicita el traslado de dichos internos a otro 

establecimiento penitenciario.  

 

25. Oficio número SSP/SSESRS/014161/2018, de fecha 23 de 

julio de 2018, firmado por la C. Mtra. , 

Subsecretaria de Ejecución de Sanciones y Reinserción Social de la 

Secretaría de Seguridad Pública del Estado, mediante el cual informa 

lo siguiente:  

 
“…se le informa que en fecha 19 de julio de 2018, fue 

recibido en ese Organismo Estatal el oficio 

SSP/SSESRS/014048/2018 de esa propia fecha y 

documentales, correspondientes a las probanzas de las 

medidas que fueron implementadas por el C. Lic.  

, Director del CEDES Altamira, en 

cuanto al trámite de la medida cautelar, así como el 

informe respectivo con sus acreditaciones tocante al 

Expediente de Queja 298/2018, ambos trámites que 

fueron requeridos a través del oficio 05912/2018 de 

fecha 07 de julio del año que transcurre signado por el 

C. Mtro. Orlando Javier Rosado Barrera, Coordinador de 
Quejas y Orientación de ese Organismo Estatal; dando 

cumplimiento a lo solicitado por esa H. Comisión de 
Derechos Humanos.  Para pronta referencia se adjunta 

al presente copia del oficio en mención a través del cual 

se aprecia el sello de recibido por esa Dependencia, y al 

mismo se adjuntan las constancias aludidas.- Ahora 

bien, en cuanto al segundo de los puntos que describe 

se le comunica que el día 18 de julio del año en curso, 

las personas privadas de su libertad de referencia 

fueron trasladado en cumplimiento al proveído del 11 

de julio de 2018, dictado por el C. Juez Tercero de 

distrito en el Estado con residencia en Nuevo Laredo, 
Tamaulipas, en los autos del juicio de amparo 
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250/2018, ello a fin de salvaguardar su integridad física 

y su vida…”  [sic]  

 

26. Constancia de fecha 07 de julio de 2018, elaborada por 

personal de este Organismo, de la que se advierte lo siguiente:  

“…que siendo las 16.15 hrs. de esta misma fecha, 

constituidos en las instalaciones del Centro de 

Ejecución de Sanciones de Altamira, Tamaulipas, previa 

identificación y explicación del motivo de nuestra 

presencia al Lic. , Director 

del CEDES en esta Ciudad; en relación al oficio de 
colaboración núm. 05913/2018 de fecha 07 de julio del 

año en curso, signado por el Mtro. Orlando Javier 

Rosado Barrera, Coordinador de Quejas y Orientación 

de la CODHET y quien solicita que personal de esta 

Segunda Visitaduría General se entrevistara con los 

internos   ,   

,     , 

    Y  

, lo anterior con motivo del escrito de 

queja de fecha 08 de julio del año en curso, signado 

por el Lic. , Presidente el 

Comité de Derechos Humanos de Nuevo Laredo A.C. así 
previa autorización de la Subdirección de Ejecución de 

Sanciones de la Secretaría de Seguridad Pública del 
Estado, por lo que siendo las 17:10 horas, nos 

permiten el acceso al interior, situándonos, en el área 

de exclusa número 1 de la fase 1 de dicho Centro, acto 

seguido siendo las 17.15 hrs. procedemos a 

entrevistarnos con los internos de forma personal e 

individual, en primer lugar con los internos  

   y   

, en segundo lugar siendo las 17:45 hrs. se 

entrevista a los internos  

 Y , y en tercer lugar a las 
18:10 hrs. nos entrevistamos con el interno  
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 ; a quienes se les recaba sus 

comparecencias y a pregunta expresa de los suscritos 

visitadores sobre si presentan agresiones física y/o 

lesiones, estos manifiestan, que no, y que se 

encuentran bien de salud; haciendo referencia los 

citados internos  que al ingresar a este CEDES, hace 

aproximadamente 8 días fueron revisados y valorados 

por personal médico y de psicología de dicho Centro.  

Acto seguido se le solicita que si de favor podían 

mostrar su rostro y piernas, a fin de verificar la 

inexistencia de huellas de agresión física, manifestando 

que no era su deseo hacerlo porque no tenían ninguna 
lesión en su cuerpo y que se encontraban bien de salud 

y que no tenían ninguna inconformidad ni problema 

alguno, no habiendo más que hacer constar, se 

concluye la diligencia siendo las 19:00 hrs. del presente 

día, mes y año…” [sic]  

 

27. Comparecencia del señor , 

de fecha 07 de junio de 2018, de la que se advierte lo siguiente:  

“…que tengo a la vista el escrito firmado por el Sr. 

, por lo que una vez que leí todo su 

contenido del cual no tenía conocimiento, deseo 
expresar que no tengo ningún interés sobre el mismo 

que no deseo presentar queja alguna, que yo me 
encuentro bien, por lo que mi única petición es que se 

me traslade al CEDES de Nuevo Laredo, Tam, en donde 

radica mi familia y a quien se le hace imposible venir a 

visitarme por lo que solo es mi única solicitud, además 

quiero indicar que cuento con abogado particular quien 

conoce de mi situación legal, asimismo deseo señalar 

que a este momento no cuento con lesión o golpe 

alguno en mi cuerpo, asimismo hago referencia que 

seis y otro de 2 años, así como a mi esposa ya que 

ellos no pueden venir a verme, por lo que pido se me 
conceda verlos y estar cerca de ellos, de mi parte es 
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dar buen comportamiento y participar en las 

actividades en Nuevo Laredo, Tam, lo único que ruego 

es que no me alejen de mis hijos y de mi familia ya que 

son la razón de mi ser por lo que por favor les suplico 

realicen los trámites para mi traslado a Nuevo Laredo, 

ya que no sé de ellos y no sé cómo están ya que no he 

tenido comunicación, con mi esposo, quien tiene 

número celular […], es donde yo lo puedo contactar, 

por lo que mi más grande petición es regresar al Cedes 

de Nuevo Laredo, Tam, para estar cerca de mi esposa e 

hijos; asimismo quiero en este momento ratificar lo 

expresado en mi comparecencia de fecha 07 de julio 
del año en curso la cual se me recabó por personal de 

este Organismo, además señalo y reitero que no tengo 

ninguna lesión o golpes en mi integridad física, […] que 

si deseo entrar en comunicación con mi familia y reitero 

mi petición sobre el traslado para Nuevo Laredo y poder 

estar con mi familia…” [sic]   

 

28. Comparecencia del señor , de fecha 07 

de junio de 2018, refiriendo lo siguiente:  

 

“…que en relación a los hechos que se exponen en el 
escrito de fecha 6 de julio de 2018, firmado por el Lic. 

  , Presidente de Derechos 
Humanos de Nuevo Laredo A.C., y el cual tengo a la 

vista, solo quiero manifestar que el suscrito me 

encuentro bien de salud, que no presento lesión alguna 

y lo único que deseo es ser trasladado al  CEDES de 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a fin de estar cerca de mi 

familia.  Por otra parte, el suscrito cuento con un 

abogado particular que se encuentra promoviendo mi 

defensa dentro del proceso penal que se me instruye y 

del cual por el momento no recuerdo el número de 

expediente ni autoridad ante la cual se encuentra 
radicado.  Por lo anterior y en virtud de que el suscrito 
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no tengo queja alguna en contra de ninguna autoridad, 

agradezco la visita de personal de la Comisión de 

Derechos Humanos en el Estado de Tamaulipas.  Deseo 

agregar que mi abogado particular es el Lic.  

, quien en caso de requerir algún otro apoyo por 

parte de la Comisión de Derechos Humanos del Estado 

de Tamaulipas, comparecerá posteriormente ante esta 

instancia.  Asimismo agradezco la visita de personal de 

la Comisión de Derechos Humanos del Estado en este 

CEDES en Altamira, Tamps; siendo importante señalar 

que desde mi ingreso a este CEDES en Altamira, esto es 

hace aproximadamente 8 días, fui valorado y revisado 
por un médico y por personal de psicología y reitero que 

no tengo queja alguna en contra de ninguna autoridad…” 

[sic]  

 

29. Comparecencia del señor , de fecha 07 de 

junio de 2018, quien señaló:  

 

“…que visto el escrito con número de folio 67/2018 de 

fecha 06 de julio del año en curso, signado por el Lic. 

  , Presidente de Derechos 

Humanos de Nuevo Laredo A.C., solo deseo manifestar 
que me encuentro bien de salud y no presento huella 

alguna de agresión física, la única petición que deseo 
realizar es solicitar su apoyo para gestionar mi traslado 

al CEDES de Nuevo Laredo, Tamaulipas, esto porque en 

dicha ciudad se encuentra mi familia.  Por otra parte, es 

importante señalar que el suscrito cuento con un 

abogado particular que me está brindando la asesoría 

jurídica necesaria y realizando las diligencias pertinentes 

relacionadas a mi defensa en el proceso penal que se me 

instruye, del cual desconozco número de expediente y 

autoridad ante la cual se encuentra radicado.  Asimismo 

por el momento no recuerdo el nombre de mi abogado 
particular, pero tengo conocimiento que está 

gestionando mi traslado para la Cd. de Nuevo Laredo, 
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Tamps., y estar cerca de mi familia.- Deseo agregar que 

no tengo queja alguna en contra de ninguna autoridad y 

desde hace aproximadamente una semana que ingresa a 

este CEDES en Altamira, Tamaulipas, se nos ha brindado 

atención médica y psicológica tanto al suscrito como a 

otros cuatro amigos que fuimos detenidos e ingresamos 

a este CEDES el 30 de junio del año en curso.-  

asimismo agradezco la visita de personal de la Comisión 

de Derechos Humanos del Estado de Tamaulipas en este 

CEDES en Altamira, Tamaulipas…” [sic]   

 

30. Comparecencia del señor , de 

fecha 07 de junio de 2018, quien manifestó:  

 
“…En primer lugar deseo expresar ante este Organismo 

de los Derechos Humanos que tengo a la vista un escrito 

el cual está firmado por el Licenciado  

, del cual quiero externar una vez que lo leí en 

su totalidad, es mi interés expresar que me encuentro 

bien, que es lo único que tengo que señalar que me 

encuentro bien y mi petición solamente es que pueda yo 

regresar a Nuevo Laredo para poder ver a mi familia que 

no deseo otra cosa solo el poder regresar, quiero indicar 

que tuve un altercado con otro interno por lo que nos 
peleamos y resulté con golpes en el rostro, pero eso es 

punto y aparte, yo me encuentro bien solo quiero estar 
cerca de mi familia, asimismo deseo indicar que cuento 

con abogado particular del cual al momento no recuerdo 

su nombre, asimismo al momento no recuerdo el 

número de expediente del cual se me instruye, sin 

embargo ahí en dicho proceso mi abogado es el que se 

está haciendo cargo, por lo que mi solicitud para este 

Organismo es que se me apoye para el traslado al 

CEDES a Nuevo Laredo, Tam, es solo mi única petición, 

por lo que respecto al escrito no tengo interés de 

formular queja alguna ni externar inconformidad ya que 



                                                                         Queja número 152/2021,  acum. 298/2018 

33 
 

 

 

 

yo al momento me encuentro bien, solo que únicamente 

tuve un altercado con otros internos de nombre  

 del cual tengo agresiones físicas pero 

no pasó a mayores de ahí las lesiones que presento las 

cuales fueron atendidas por personal médico de este 

Centro, quiero indicar que tengo apenas en este CEDES 

una semana y que al llegar si se me revisó por médico, 

al momento considero que mi salud es buena y que no 

he tenido ningún otro problema con este CEDES por lo 

que es lo único que deseo manifestar y expresar…” [sic]   

 

 

31. Comparecencia del señor , de fecha 

07 de junio de 2018, misma que a continuación se transcribe:  

 

“…agradezco que se encuentre personal de Derechos 

Humanos  que en este momento tengo a la vista el 

escrito el cual está firmado por el Licenciado  

 el cual le di lectura en su totalidad por 

lo que es mi interés expresar que no deseo formular 

queja alguna, ni iniciar procedimiento de inconformidad 

en contra de la autoridad penitenciaria, asimismo mi 

petición es poder regresar a mi lugar de origen que es 
Nuevo Laredo, Tamps., en donde se encuentra mi 

familia y aquí resulta algo de dificultad comunicarme 
con mi familia y con mi abogado del cual al momento 

no recuerdo su nombre, asimismo no tengo el dato del 

número de proceso que se me instruye ni del juzgado 

en donde se encuentra radicado ya que es mi abogado 

el que se está haciendo cargo del mismo, quiero 

expresar que al momento si presento golpes en el 

rostro, los cuales fueron derivados de un altercado con 

otro compañero interno de nombre    

, hace como tres días de eso, sin embargo fue 

atendido como lo ha sido hasta el momento por 
personal médico de este CEDES, considero que mi salud 

es buena sin otra complicación, además quiero señalar 
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que desde que ingresé a este CEDES de Altamira, 

Tamps, como hace ocho días de eso desde mi ingreso 

fue revisado por médico, psicólogo y trabajo social, por 

lo que no tengo ninguna inconformidad con el personal 

de este Centro Penitenciario, asimismo de que no he 

tenido ninguna otra dificultad, sin embargo quiero 

reiterar mi petición y solicitud a fin de que se gestione 

mi traslado al CEDES de Nuevo Laredo, Tam, que es de 

donde vengo y en donde radica mi familia y es ahí 

donde quisieron que se me devuelva; por lo que es 

todo lo que tengo que manifestar…” [sic]  

 

32. Constancia de fecha 09 de julio de 2018, elaborada por 

personal de esta Comisión, misma que a continuación se transcribe:  

 

“…Que siendo las 18:05 horas, de esta misma fecha, 

constituidos en las instalaciones del Centro de 

Ejecución de Sanciones en Altamira, Tamaulipas, previa 

identificación y explicación del motivo de nuestra 

presencia al Lic. , Director 

del CEDES en esta ciudad; por instrucciones de oficinas 

centrales derivadas del escrito de fecha 09 de julio del 

año en curso signado por el Lic.  
, Presidente del Comité de Derechos Humanos 

de Nuevo Laredo A.C. y quien solicita que personal de 
esta Segunda Visitaduría General se entrevistara con 

los internos ,  

,     , 

    Y  

, por lo que siendo las 18.25 horas nos 

permiten el acceso al interior, situándonos en el área 

de exclusa núm 1 de la fase 1 de dicho Centro.  Acto 

seguido siendo las 18.30 horas.  Procedemos a 

entrevistarnos con los internos de forma personal e 

individual, en primero lugar con los internos  
  y    
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, en segundo lugar siendo las 18:40 horas.  

Se entrevista al interno   , en 

tercer lugar a las 19:00 hrs. a los internos  

    y   

; a quienes se les recaba sus comparecencias 

y a pregunta expresa de los suscritos visitadores sobre 

si han tenido comunicación con sus familiares, 

manifiestan que no, algunos de ellos por no recordar el 

número telefónico de su familia, sin embargo durante 

su manifestación señalaron recordar un número 

telefónico celular que se dejan asentando en sus 

respectivas comparecencias.  Por otra parte, indicaron 
ratificar su comparecencia recabada de fecha 7 de julio 

del año en curso ante personal de este organismo 

reiterando encontrarse bien de salud y no tener 

inconformidad alguna, siendo su única petición el que 

se gestione sus traslados al CEDES de Nuevo Laredo, 

Tamps. Por cercanía familiar y debido a que sus 

procesos se encuentran radicados en aquella Ciudad…” 

[sic]  

 

33. Comparecencia de señor , de 

fecha 09 de julio de 2018, misma que a continuación se transcribe:  

 

“…Que visto escrito de fecha 09 de julio del año en 
curso, con número de folio 068/2018, signado por el 

Lic. , Presidente del Comité 

de Derechos Humanos de Nuevo Laredo A.C., y 

familiares, y en el caso del suscrito está firmado por mi 

pareja  y con la cual no he 

tenido comunicación alguna ya que no recuerdo el 

número telefónico de ninguno de mis familiares.  Sin 

embargo deseo señalar que me encuentro bien de salud 

y lo único que quiero es ser trasladado al CEDES en 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, ya que quiero estar cerca 
de mi familia.- Por otra parte, ratifico en todas y cada 
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una de sus partes mi declaración ante personal de la 

Comisión de Derechos Humanos de fecha 07 de julio 

del año en curso, ya que aun cuando lo repetí muchas 

veces, lo que yo quiero es que me regresen a Nuevo 

Laredo, Tamps., ya que tengo derecho a estar cerca de 

mi familia y de mis hijos de mi esposa.  Por otra parte 

quiero agregar que no tengo inconformidad alguna por 

lo que agradezco la visita de personal de la Comisión de 

Derechos Humanos del Estado de Tamaulipas…” [sic]  

 

34. Comparecencia de señor , de fecha 

09 de julio de 2018, en la que manifestó:  

 

“…que visto escrito de fecha 9 de julio del año en curso 

con número de folio 068/2018 signado por el C. Lic. 

, Presidente del Comité de 

Derechos Humanos de Nuevo Laredo, A.C. y familiares 

en el caso del suscrito por mi esposa  

; y solo deseo señalar que estoy bien, 

ratificando mi comparecencia ante personal de este 

Organismo de Derechos Humanos de fecha 7 de julio 

del año en curso, pues lo único que deseo es ser 

trasladado a la Cd. de Nuevo Laredo, Tamps, trámite 
que a través de un juicio de amparo mi abogado 

particular lo está gestionando.- Por otra parte no he 
tenido comunicación vía telefónica con mis familiares 

porque no tengo el número telefónico.- Reitero que me 

apoyen para ser trasladado a la Ciudad de Nuevo 

Laredo, Tamps, para estar cerca de mi familia además 

de encontrarse en esa ciudad radicado el proceso que 

se me instruye y del cual desconozco el número de 

expediente y autoridad ante la cual se me instruye…” 

[sic]  
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35. Comparecencia de señor , de fecha 09 

de julio de 2018, quien señaló:  

“…que visto escrito de fecha 9 de julio del año en curso, 

con número de folio 068/2018, signado por el Lic. 

, Presidente del Comité de 

Derechos Humanos de Nuevo Laredo, Tamps, A.C. y 

familiares en el caso del suscrito por mi suegra 

, deseo señalar que si no 

he tenido comunicación con familiares es porque no 

recuerdo el número de teléfono pero me encuentro bien 

de salud y lo único que quiero es ser trasladado a la 
ciudad de Nuevo Laredo, Tamps, para poder estar cerca 

de mi familia y poder verlos.  Ratifico mi declaración 

ante personal de este Organismo de Derechos Humanos 

de fecha 7 de julio del año en curso pues lo que quiero 

es ser traslado y que este Organismo me apoye en lo 

que se pueda para ser trasladado.  Que en este 

momento estoy recordando el número telefónico de mi 

suegra la C.  y el núm 

 y en este momento lo voy a proporcionar 

a personal de este CEDES para que me contacten.  Es 

todo lo que quiero señalar ya que me encuentro bien de 

salud y no tengo ninguna inconformidad…” [sic]    

 

36. Comparecencia de señor    

, de fecha 09 de julio de 2018, quien refirió:  

 

“…que tengo a la vista el escrito de fecha 09 de julio del 

año en curso el cual está signado por el Sr.  

, Presidente del Comité de Derechos Humanos de 

Nuevo Laredo A.C. que estar enterado de su contenido 

en su totalidad, asimismo quiero señalar que 

desconocía la primera parte de dicho escrito, además 

que si reconozco la firma de mi esposa sra  
 quiero hacer referencia que no he podido 
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comunicarme con mi familia, por lo que me gustaría 

entrar en contacto, ya que se encuentra en Nuevo 

Laredo, Tamps., por lo que pido únicamente se realicen 

las gestiones para poder regresar al CEDES de Nuevo 

Laredo, Tam ya que como señalé es la manera en 

donde yo puedo ver a mis hijos uno de  meses y otro 

de  años así como a mi esposa ya que ellos no pueden 

venir a verme por lo que pido se me conceda verlos y 

estar cerca de ellos, de mi parte es dar buen 

comportamiento y participar en las actividades de 

Nuevo Laredo, Tam, lo único que ruego es que no me 

alejen de mis hijos y de mi familia ya que son la razón 
de mi ser por lo que favor les suplico realicen los 

trámites para mi traslado a Nuevo Laredo ya que no sé 

de ellos y no sé cómo estén ya que no he tenido 

comunicación con mi esposa quien tiene un número de 

celular  es donde yo le puedo contactar por 

lo que mi más grande petición es regresar al CEDES de 

Nuevo Laredo, Tam. para estar cerca de mi esposa e 

hijos. Asimismo quiero en este momento ratificar lo 

expresado en mi comparecencia de fecha 07 de julio 

del año en curso la cual se me recabó por personal de 

este Organismo, además señalo y reitero que no traigo 

ninguna lesión o golpes en mi integridad física.  Quiero 
además solicitar que el teléfono proporcionado se 

mantenga de manera reservado y confidencial, que si 
deseo entrar en comunicación con mi familia y reitero 

mi petición sobre el traslado para Nuevo Laredo y poder 

estar con mi familia…” [sic]  

 

37. Comparecencia de señor   , de 

fecha 09 de julio de 2018, quien manifestó:  

 
“…que en este momento tengo a la vista un escrito de 

fecha 09 de julio del año en curso el cual está firmado 
por el Licenciado de la Oficina del 
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Comité de Derechos Humanos de Nuevo Laredo, 

Tamaulipas, por lo que deseo señalar en primer lugar 

que desconozco su contenido, asimismo que reconozco 

la firma y nombre de mi esposa Sra.  

 la cual aparece al final del citado escrito.  

Asimismo desconozco que haya venido a este CEDES de 

Altamira, Tam., lo cierto es que no he podido 

comunicarme con mi familia ya que no se ha contado 

con línea para hacer dicho llamado por lo que pediría 

ver la manera de contactarme con mi familia, por lo 

que mi petición consistiría en ver la manera de que se 

me conceda el traslado al Cedes de Altamira, Tam. ya 
que mi proceso así como mi familia reside en aquella 

ciudad ya que considero es mi derecho poder estar 

cerca de mi esposa e hijos además de que estar cerca 

implica poder defenderme legalmente en el proceso que 

se me instruye, quiero señalar que el número telefónico 

de mi esposa es  el cual no proporcioné 

por lo que solicito se maneje este dato de manera 

reservada y confidencial por lo que si deseo entrar en 

comunicación con mi familia quienes residencia en 

Nuevo Laredo, Tam. quiero solicitar y reiterar mi 

petición, para que el suscrito pueda regresar al CEDES 

de Nuevo Laredo, Tam, para que pueda contar con la 
visita de mi familia, esposa e hijos así como de mi 

abogado poder defenderme ya que el proceso se 
encuentra radicado en aquella ciudad, además en este 

momento es mi deseo ratificar y señalar como verdad 

lo manifestado dentro de la comparecencia de fecha 7 

de julio del año en curso levantado por personal de este 

organismo, reiterando que me encuentro bien, sin 

embargo mi deseo es  poder estar con mi familia y pido 

se gestione lo necesario para mi traslado a CEDES de 

Nuevo Laredo, Tamaulipas…” [sic]  

 

38. Oficio número 4920/2018, de fecha 09 de julio de 2018, 

firmado por el C Lic.   , Encargado de la 
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Coordinación de Servicios Periciales de Tampico, Tamaulipas, 

mediante el cual nombra al C. Dr. , Perito 

Médico Legista  y a la Lic. en Psicología , 

Perito Profesionista, adscritos a dicha dependencia, a efecto de que 

elaboren el informe pericial correspondiente a los internos  

, , , 

 y .  

 

39. Comparecencia del señor , de fecha 

12 de julio de 2018, en la que manifiesta:  

 

“…Me doy por notificado del oficio número 05979/2018, 

de fecha 09 de julio de 2018, asimismo manifiesto mi 

inconformidad de estar en este CEDES solicitando 

nuevamente mi traslado a la ciudad de Nuevo Laredo, 

Tamps, por estar cerca de su familia y de sus tres hijos 

y asimismo seguir su proceso e incorporarse a todas las 

actividades que el CEDES de Nuevo Laredo me solicite 

por lo que ratifico mi petición para verme beneficiado 

con el traslado señalado en líneas superiores…” [sic]  
 

40. Comparecencia del señor    

, de fecha 12 de julio de 2018, misma que a continuación se 

transcribe:  

 

“…me doy por notificado con el oficio número 

05978/2018 de fecha 09 de julio, el cual está signado 

por el Coordinador de Quejas y Orientación Mtro. 

Orlando Javier Rosado Barrera.  Asimismo ratifico mi 

petición de traslado al CEDES de Nuevo Laredo, 
Tamps., a fin de que se pueda defender ya que allá se 

encuentra su esposa sus hijos, su familia y estando en 
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Altamira no podrán visitarme por cuestión económica y 

necesito estar allá para poder verlos y asimismo me 

visiten y tener comunicación, ya que aquí estoy 

incomunicado.  Que mi más grande deseo es estar allá, 

cerca de mi esposa e hijos que es lo que más amo en la 

vida.  De ser trasladado al CEDES de Nuevo Laredo, me 

comprometo a dar mi mejor buena conducta, asimismo 

participar en las actividades que me asignen, no daré 

ningún problema haré todo lo bueno para poder estar 

cerca de mi familia, por lo que solicito de la manera 

más atenta se me traslade al CEDES de Nuevo Laredo, 

Tamps, siendo esta mi petición a este Organismo de los 
Derechos Humanos…” [sic]  

 

41. Comparecencia del señor , de 

fecha 12 de julio de 2018, en la que señaló:  

 
“…que me doy por notificado y enterado del oficio 

5977/2018, de fecha 09 de julio de 2019, el cual está 

signado por el Coordinador de Orientación de Quejas de 

este Organismo, del cual quiero expresar que estoy 

enterado en su totalidad el cual recibo de conformidad 

y estoy enterado del inicio de la queja interpuesta a mi 

favor por lo que deseo indicar que de tener pruebas las 
haré llegar en su momento y oportunidad por medio de 

mi familia y de persona de confianza.  Asimismo quiero 
notificar lo concerniente a mi petición sobre el traslado 

al CEDES de Nuevo Laredo, Tamaulipas, en donde se 

encuentra mi familia, esposa e hijos, además el proceso 

que se me imputa y que requiera estar allá para poder 

defenderme dentro del mismo asunto y no quedar en 

estado de indefensión y por lo que al verme favorecido 

con dicho traslado a Nuevo Laredo, Tam, me 

incorporaré a todas las actividades que se me asignen y 

me comprometo en no dar ningún problema para así 

poder estar bien conmigo, con mi familia y mis hijos, 



                                                                         Queja número 152/2021,  acum. 298/2018 

42 
 

 

 

 

por favor de la manera más atenta les pido ser 

trasladado al CEDES de Nuevo Laredo, Tam, por las 

razones que ya he expuesto y he señalado, asimismo 

refiero que me encuentro bien de salud en este CEDES 

de Altamira, Tam., por lo que es todo lo que deseo 

manifestar…” [sic]  

 

42. Comparecencia del señor   , de 

fecha 12 de julio de 2018, en la que refirió:  

 

“…que me doy por enterado y notificado del oficio 
5976/2018, de fecha 09 de julio de 2018, firmado por 

el Mtro. Orlando Javier Rosado Barrera, Coordinador de 

Quejas y Orientación de la Comisión de Derechos 

Humanos del Estado de Tamaulipas, del cual quedo 

enterado en su totalidad por lo que señalo que en su 

momento y oportunidad presentaré las pruebas 

correspondientes para que sean agregadas a la 

presente queja por lo que reitero en mi petición el 

traslado al CEDES de Nuevo Laredo, Tam, en donde se 

encuentra mi familia y para una mejor defensa de mi 

proceso en donde está radicado mi proceso y se 

encuentre mi abogado particular quien es el que me 
está defendiendo de los procesos en mi contra por lo 

que reitero en mi solicitud de traslado al CEDES de 
Nuevo Laredo, Tam., de donde me trajeron y es ahí 

donde deseo regresar, por lo que considero que mi 

petición solamente consiste en lograr mi traslado para 

la ciudad de Nuevo Laredo, Tam, por lo que es todo lo 

que deseo expresar y manifestar en este acto…” [sic]  

 

43. Comparecencia del señor , de fecha 12 

de julio de 2018, en la que manifiesta:  

 
“…en este momento me doy por enterado del oficio 

5975/2018, de fecha 09 de julio del año en curso, el 
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cual está firmado por el Coordinador de Quejas y 

Orientación de Derechos Humanos Tamaulipas, oficio 

que recibo y tengo y el cual recibo de conformidad 

firmando una copia, por lo que deseo expresar que en 

su momento presentaré las pruebas necesarias y 

correspondientes por medio de mi familia y 

representante, ante ellos ratifico mi petición de poder 

ser trasladados para estar cerca de mi familia quienes 

residen en Nuevo Laredo, Tam, por lo que reitero poder 

ser trasladado del CEDES de Nuevo Laredo, 

Tamaulipas, ya que como señalo toda mi familia, 

esposa, e hijos se encuentran en aquella ciudad, así 
como el proceso que se me imparta por lo que deseo 

estar cerca de ellos, y poder conocer sobre el asunto 

penal que tengo en mi contra por lo que pido estar allá 

en Nuevo Laredo, Tam, por lo que me comprometo en 

tener un buen comportamiento y participar en 

actividades y en todo lo positivo que haya en dicho 

CEDES, asimismo deseo señalar que me encuentro bien 

de salud por lo que es todo lo que quiero manifestar…” 

[sic]  

 

 

44. Constancia de fecha 12 de julio de 2018, elaborada por 

personal de este Organismo, de la que se advierte lo siguiente:  

 

“…que se encuentra presente en las instalaciones que 

ocupa este Organismo el C. , 

[…] con el propósito de que este Organismo, le ayude a 

gestionar con las Autoridades del Centro de Ejecución de 

Sanciones de Altamira, Tamaulipas, el ingreso para 

visitar a su hermano   , quien se 

encuentra privado de libertad en ese Centro 

Penitenciario, los días que  haya visita familiar.  Por otra 

parte, quiero manifestar que la autoridad ya aceptó la 
medida cautelar número 60/2018, emitida por esta 
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Comisión de Derechos Humanos del Estado de 

Tamaulipas…” [sic]     
 

 

45. Constancia elaborada por personal de la Segunda Visitaduría 

de este Organismo de fecha 08 de agosto de 2018, misma que a 

continuación se transcribe:  

 

“…Que siendo las 11:50 horas del día señalado se 
encuentran presentes los CC.  

, con credencial expedida por el Gobierno del 

Estado con número de folio ;  
, quien se identifica con credencial expedida por el 

IFE, con número de folio ;  

, con identificación expedida por 

el IFE, con folio ;   

, quien se identifica con credencial expedida por 

el INE, con clave de elector ; y 

, con identificación emitida 

por el IFE, con folio número ; quienes 

proporcionan como domicilio para oír y recibir 

notificaciones el ubicado en calle  

N° , Colonia , C.P. 88125, del municipio de 
Nuevo Laredo, Tamaulipas, con número de teléfono 

 ó , con correo electrónico 

, a efecto de ratificar el escrito 

número 0072/2018 realizado y recepcionado en esta 

propia fecha mediante el cual realizan declaración 

relacionada con la queja al rubro indicado; aunado a lo 

anterior manifiestan tener diversas peticiones 

consistentes en: 1.- Que los visitadores de la Comisión 

de Derechos Humanos del Estado de Tamaulipas, vayan 

al CEFERESO de Hermosillo, Sonora, para que vean las 

lesiones que presentan, realicen un dictamen médico y 

presenten la queja. 2.- Que les realicen un dictamen 

psicológico a los trasladados.- 3.- Que los evalúe un 
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perito para las lesiones que presentan las Personas 

Privadas de su Libertad, así como también 

responsabilizamos al Gobierno del Estado de 

Tamaulipas si a las suscritas sufriéramos alguna 

represalia ya que tememos por la seguridad y vida de 

nuestros esposo, aunado a que venimos con temor de 

presentar este escrito.- 4.- De igual manera hacemos 

responsables a los internos del CEDES de Altamira, 

Tamaulipas, ya que ellos fueron los que les 

proporcionaron los golpes a nuestros familiares, así 

también al Director del multicitado Centro ya que se 

encontraba presente al momento de golpearlos, 
también al personal encargado del área de enfermería 

por aplicar inyecciones para disminuir los hematomas; 

a los responsables del área de trabajo social, por decir 

mentiras, ya que cada que hacíamos una llamada nos 

decían que se encontraban bien, hacemos mención que 

la persona que nos atendía se hacía llamar Licenciada 

.- 5. Que los Visitadores de la Comisión Estatal 

de Derechos Humanos, en específico del municipio de 

Tampico, Tamaulipas, nunca informaron que estaba 

golpeados, aunado a que no les respetaron su derecho 

a declarar en privado ya que se encontraban el director 

y varios internos, por lo que pedimos a los visitadores 
adjuntos  de dicho municipio que corroboren si se 

encontraban las personas mencionadas por nuestros 
familiares, ya que por ese motivo se estaban 

intimidados y decidieron no presentar queja.  En otro 

orden de ideas, la C. , 

manifiesta lo siguiente: que es mi deseo informar que 

es errónea la declaración que le realizan a mi esposo 

, por comparecencia del 

personal de esas H. Comisión de la Ciudad de Altamira, 

Tamaulipas, en fecha  07 de julio realizada por el 

Licenciado , Visitador Adjunto, ya 

que mi esposo me refirió que en ningún momento se 
peleó con , si no fue por los golpes que 

les propiciaron otros internos…” [sic]  
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46. Declaración informativa de fecha 08 de agosto de 2018, 

recabada al C. , en la que manifestó lo 

siguiente:  

“…que en relación a los hechos manifestados en la 

queja 298/2018, deseo manifestar que el día 22 de 

julio fui a ver a mi hermano al CEFERESO número 11 

de Hermosillo, Sonora, quien me dijo que antes de que 

lo trasladaran a ese CEFERESO había sido golpeado en 

el CEDES de Altamira y me mostró sus sentaderas con 
parches, su rostro también se mostraba un poco 

hinchado, manifestándome que los internos lo habían 

golpeado con un abarrote con clavos en presencia del 

director quien lo permitió sin ningún problema, que 

además las condiciones en las que se encontraban en 

Altamira eran pésimas, las botellas de 3 litros de 

refresco las partían y ahí les servían toda la comida, 

informándome además que tenía miedo por su vida 

mientras estaba en el CEDES de Altamira, porque sabía 

que lo querían matar, después ya platicamos de otras 

cosas…” [sic]    

 

47. Oficio V357109 de fecha 19 de septiembre de 2018, suscrito 

por la Dra. , Directora General de 

quejas y Recursos de la Tercera Visitaduría de la Comisión de 

Derechos Humanos, por medio del cual remite acta circunstanciada 

de las entrevistas a los PPL de nombre , 

, , 

    Y   

, mismas que a continuación se transcribe:  
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:  

“…Que el día de la fecha, me constituí en las 

instalaciones del Centro Federal de Readaptación Social 

CPS 11 Hermosillo, Sonora a efecto de atender el 

contenido del oficio 7252/2018, de fecha 23 de agosto 

del año en curso, que en vía de colaboración remite la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos del Estado de 

Tamaulipas, relacionado con la queja presentada por el 

C.   , marcada con el folio 

74167/2018, que se hace consistir en lo siguiente: Ante 

la presencia del suscrito, el interno de referencia 

manifiesta haber sido objeto de tortura, golpes, 
incomunicación y amenazas por parte de internos de 

Centro de Ejecución de Sanciones sito en Altamira, 

Tamaulipas, quienes lo golpearon en repetidas 

ocasiones por la supuesta pertenencia a un grupo 

delictivo antagónico, asimismo, “elevo mi queja en 

contra del Director del Centro Penitenciario  aludido, la 

Titular del  Sistema Penitenciario del Estado de 

Tamaulipas por haber sido testigo de las golpizas el 

primero de los nombrados y no haber puesto remedio y 

la segunda por haber ordenado mi traslado al Centro 

Penitenciario de Nuevo Laredo, Tamaulipas, al similar 

de Altamira, del mismo estado.- Bajo protesta de decir 
verdad, manifiesto haber permanecido en el penal de 

Altamira el periodo comprendido del 30 de julio al 18 
de julio de la presente anualidad, lapso en cual fui 

objeto de los hechos que aquí estoy relatando, de igual 

forma deseo manifestar que durante mi estancia en el 

penal de Altamira, fui objeto de incomunicación ya que 

jamás pude ver ni hablar con mi familia, ni con mi 

abogado ya que al comparecer a alguna diligencia ante 

el Juzgado, siempre lo hacía bajo amenazas de los 

internos quienes me manifestaban… ya se la saben si 

dicen algo los vamos a matar…”  

 

: 
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“…deseo elevar queja en contra de las autoridades 

siguientes: titular del sistema penitenciario del estado 

de Tamaulipas, director del Centro Penitenciario de 

Altamira, Tamaulipas, personal de custodia de dicho 

centro penitenciario e internos del mismo, por tortura, 

malos tratos, golpes, amenazas causados por acción y 

omisión tal y como refiero a continuación. “El inicio de 

la violación a mis derechos humanos inicia desde mi 

traslado al centro penitenciario de Altamira, 

Tamaulipas, realizado sin que se me dijeran las razones 

para ello, al llegar a Altamira fui objeto de una 
“recepción” violenta ya que al ingreso escuché decir a 

un custodio dirigiéndose a la población interna “aquí se 

los dejamos” recibiendo una serie de golpes con objetos 

diversos ante la complacencia del personal de 

custodia”.- Continua manifestando el interno supra 

citado que posterior a su aprehensión por parte de 

personal del ejército mexicano, permaneció recluido en 

las instalaciones de la PGR ubicadas en Nuevo Laredo, 

Tamaulipas, en situación de incomunicación, ya que no 

tuvo asistencia jurídica, ni llamadas telefónicas; al ser 

ubicado en el centro penitenciario de Nuevo Laredo, 

Tamaulipas, “fui trasladado sin que se me dijera a qué 
lugar, por orden de la Directora de los penales”. 

Posteriormente “me enteré que era al penal de 
Altamira, Tamaulipas donde sucedieron los hechos 

narrados anteriormente. Al cuarto día de mi estancia en 

Altamira me sacan a hacer la talacha consistente en 

cortar zacate con las manos, durante esta actividad 

recuerda que un elemento de custodia le ordenó voltear 

hacia la cámara porque “la señora quiere verlos” 

suponiendo que se refería a la Directora de los Centros 

Penitenciarios del estado de Tamaulipas; por la 

tarde/noche de ese día fui golpeado en forma por 

demás cruel con una tabla en la región glútea, 
causándome heridas que me dejaron secuelas y 

molestias para poder sentarme, aclara que dichas 
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heridas están siendo objeto de curación y atención 

médica desde el momento de su arribo al penal en que 

se encuentra actualmente…” [sic]  

 

:  

 

“ante la presencia del suscrito, apercibo de las penas 

quienes incurren por rendir falso testimonio ante 

autoridad, por su libre y plena voluntad refiere lo 

siguiente: Al ingresar al centro de ejecución de delitos 

de Nuevo Laredo, Tamaulipas donde permanecí una 

noche, fui trasladado sin que se me informaran las 
razones al similar de Altamira, en la misma entidad 

federativa, donde al arribar fui objeto de golpes, tortura 

e incomunicación, por lo que deseo elevar mi queja en 

contra de los internos del penal que me golpearon, los 

custodios y el director de dicho Centro Penitenciario 

quienes estuvieron presentes durante las golpizas que 

me fueron aplicadas y jamás hicieron nada para 

evitarlo.- Al cuarto día de mi ingreso al penal de 

Altamira, fui objeto de una terrible golpiza que originó 

que me hayan “reventado las nalgas”, por lo que mi 

queja también es en contra de la titular del sistema 

penitenciario de Tamaulipas por haber ordenado mi 
traslado lo cual propició todo lo que me sucedió…”   

 

:  

 

“…deseo elevar mi queja en contra de los internos y 

custodios del penal de Altamira que intervinieron en 

actos de golpes, tortura e incomunicación, por acción u 

omisión y a los que reconocería si se me facilitan los 

medios; asimismo en contra del Director, Subdirector 

del referido penal y de la titular de los Centros 

Penitenciarios en el Estado de Tamaulipas por omitir su 
apoyo e instrucciones a fin de evitar o cesar las 

constantes golpizas a las que fui sometido al arribar al 
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centro penitenciario de Altamira con la complacencia de 

los funcionarios a que me he referido aclarando que mi 

permanencia en el multicitado centro penitenciario, fue 

de aproximadamente veinte día comprendidos, del 28 

de junio al 18 de julio del presente año, lapso en el cual 

no se me permitió ver ni platicar con mi familia…”  

 

:  

 

“…refiere que a su llegada al penal de Altamira, 

procedente del similar de Nuevo Laredo, de inmediato 

comenzaron a golpearlo por parte de los internos con la 
absoluta complacencia del personal de custodia, al 

cuarto día lo sacaron de la celda que ocupaba para ir a 

cortar zacate y ese mismo día por la tarde lo golpearon 

fuertemente lo que ocasionó perdida o fractura de dos 

piezas dentales, así como también le “reventaron” las 

nalgas.- Por lo anterior deseo quejarme en contra de 

los siguientes funcionarios: Director del Cereso Nuevo 

Laredo por autorizar mi traslado a otro penal sin yo 

haber “hecho un desorden”.- Titular del sistema 

penitenciario del estado por haber ordenado mi 

traslado.- Director del Penal de Altamira por permitir 

actos de tortura, golpes con tablas, maltrato físico e 
incomunicación, personal de custodia del pena de 

Altamira por “abrir las rejas de mi celda para que me 
sacaran a golpearme”. Gobernador del Estado de 

Tamaulipas, ya que tengo conocimiento que dicho 

funcionario ordenaba, por los comentarios de personas 

e internos a quien hago responsable de todo lo que me 

pasó.- Deseo aclarar que cuando recibía visita de 

autoridades ajenas al sistema penitenciario me decían 

que no dijera nada, que me comportara como si nada 

comentando durante mi estancia en el penal de 

Altamira permanecí incomunicado.- Finalmente 

manifiesta que reconocería a quienes lo golpearon y 
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torturaron si para ello se le proporcionan las 

facilidades…”  [sic]  
 

48. Copia fotostática de nota médica de fecha 22 de julio de 

2018, elaborada por el Centro de Readaptación Social N° 11 “CPS” 

Sonora, del que se advierte que el interno , 

presenta las siguientes lesiones: policontundido, lesiones ulcerativas 

postraumáticas en nalgas, micosis plantar, pterigión nasal dch.  

 

49. Copia fotostática de nota médica de fecha 30 de agosto de 

2018, elaborada por el Centro de Readaptación Social N° 11 “CPS” 

Sonora, del que se advierte que el interno , 

presenta las siguientes lesiones: clínicamente estable, parestesis en 

mpi, cefaela con tx, micosis en tx. 

 

50. Copia fotostática de seis impresiones fotográficas, donde 

se aprecian las lesiones que presentaba el señor .  

 

51. Copia fotostática de partida jurídica del señor  

, de fecha 20 de julio de 2018, firmada por el C. Lic.  

, Director General del Cefereso N° 11 “CPS-

Sonora”.   

 

52. Copia fotostática de nota médica de fecha 25 de julio de 

2018, elaborada por el Centro de Readaptación Social N° 11 “CPS” 

Sonora, del que se advierte que el interno , 
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presenta las siguientes lesiones: policontundido con lesiones 

postraumáticas en ambas nalgas, disminución auditiva y visual 

izquierda, esguince de tobillo izq. en resolución.  

 

53. Copia fotostática de nota médica de fecha agosto de 

2018, elaborada por el Centro de Readaptación Social N° 11 “CPS” 

Sonora, del que se advierte que el interno , 

presenta las siguientes lesiones: clínicamente estable, parestesias 

en mpi, lesiones en proceso de cicatrización en ambas nalgas.  

 

54. Copia fotostática de trece impresiones fotográficas, donde 

se aprecian las lesiones que presentaba el señor  

.  

 

55. Copia fotostática de partida jurídica del señor  

, de fecha 20 de julio de 2018, firmada por el C. 

Lic. , Director General del Cefereso N° 

11 “CPS-Sonora”.  

 

56. Copia fotostática de nota médica de fecha agosto de 

2018, elaborada por el Centro de Readaptación Social N° 11 “CPS” 

Sonora, del que se advierte que el interno  

, presenta las siguientes lesiones: clínicamente estable.  
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57. Copia fotostática de tres impresiones fotográficas, donde 

se aprecian las lesiones que presentaba el señor  

.  

 

58. Copia fotostática de partida jurídica del señor  

, de fecha 11 de septiembre de 2018, firmada 

por el C. Lic. , Director General del 

Cefereso N° 11 “CPS-Sonora”.    

 

59. Copia fotostática de nota médica de fecha 22 de julio de 

2018, elaborada por el Centro de Readaptación Social N° 11 “CPS” 

Sonora, del que se advierte que el interno , 

presenta las siguientes lesiones: policontundido con lesiones 

ulcerativas postraumáticas en nalgas.  

 

60. Copia fotostática de nota médica de fecha 30 de agosto de 

2018, elaborada por el Centro de Readaptación Social N° 11 “CPS” 

Sonora, del que se advierte que el interno , 

presenta las siguientes lesiones: sinusitis en tx, ipestesía 

postraumática en pulgar e índice dchi.  

 

61. Copia fotostática de seis impresiones fotográficas, donde 

se aprecian las lesiones que presentaba el señor  

.  

 

62. Copia fotostática de partida jurídica del señor  

, de fecha 20 de julio de 2018, firmada por el C. Lic. 
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, Director General del Cefereso N° 11 

“CPS-Sonora”.   

  

63. Copia fotostática de nota médica de fecha 02 de agosto de 

2018, elaborada por el Centro de Readaptación Social N° 11 “CPS” 

Sonora, del que se advierte que el interno  

, presenta las siguientes lesiones: amigdalitis, tinitus.   

 

64. Copia fotostática de nota médica de fecha 30 de agosto de 

2018, elaborada por el Centro de Readaptación Social N° 11 “CPS” 

Sonora, del que se advierte que el interno  

, presenta las siguientes lesiones: clínicamente estable con 

faringitis.  

 

65. Copia fotostática de cuatro impresiones fotográficas, 

donde se aprecian las lesiones que presentaba el señor  

.  

 

66. Copia fotostática de partida jurídica del señor  

  , de fecha 10 de septiembre de 2018, 

firmada por el C. Lic.     , Director 

General del Cefereso N° 11 “CPS-Sonora”.   

 

67. Constancia de fecha 23 de septiembre de 2019, elaborada 

por personal de este Organismo, de la que se advierte lo siguiente:  
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“…Que en atención a la solicitud de colaboración 

realizada vía telefónica en esta propia fecha por la C. Lic. 

Maura Agustina López López, Encargada de la Unidad de 

Transparencia de este Organismo y por instrucciones del 

Mtro. Orlando Javier Rosado Barrera, Primer Visitador 

General de la Comisión de Derechos Humanos del Estado 

de Tamaulipas, me constituí en las instalaciones de la 

Fiscalía General de la República de esta ciudad, con el 

objeto de entrevistarme con el titular de la Agencia del 

Ministerio Público Federal Tercer Orientador de la Unidad 

de Atención Inmediata, con el objeto de solicitar 

información que nos resulta necesaria para el debido 
trámite dentro de la queja 298/2018 presentada por el 

Lic. , en representación de los 

señores , , 

,  

 y , y del cual requerimos 

conocer el número de carpeta de investigación y el 

estado actual de la misma, iniciada de la vista que diera 

el Lic. , Juez Tercero de Distrito 

en esta ciudad, dentro del amparo número ; 

Hago constar al respecto que fui atendida por la Lic. 

, Agente del Ministerio Público 

Federal Tercer Orientador de la Unidad de Atención 
Nuevo Laredo, con quien me identifiqué plenamente 

como personal de este Organismo y a quien hice de su 
conocimiento el motivo de mi visita, la cual me informó 

de acuerdo al sistema de cómputo con el que cuenta 

dicha Unidad, que se encuentra la carpeta de 

investigación número , iniciada 

en fecha 13 de agosto de 2018, siendo su estado actual 

archivo temporal desde el mes de octubre el 2018, 

debido a que se giró oficio de colaboración a la 

Procuraduría General de la República de Hermosillo, 

Sonora, con la finalidad de que personal de la 

Procuraduría General de la República se entrevistara con 
las personas privadas de su libertad , 

, , 
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 y , 

los cuales se encuentran internos en el CEFERESO 

número 11 de esa ciudad, esto para hacer de su 

conocimiento sobre el procedimiento del protocolo de 

Estambul y del cual están en espera de que se les 

indique fecha para llevarlo a cabo, motivo por el cual 

dicha carpeta de investigación se encuentra en archivo y 

no lo tenía en físico, haciéndome la observación la Lic. 

  , que ella tiene 

aproximadamente un mes de tener la titularidad de la 

Unidad y que realizaría un oficio recordatorio a 

Procuraduría General de la República en Hermosillo, 
Sonora, para dar continuidad con la carpeta de 

investigación..” [sic]  

 

7. Se recibió oficio número SSP/DAI/DI/001670/2023 de fecha 

13 de abril de 2023, signado por la C. Mtra. , 

Directora de Asuntos Internos de la Secretaría de Seguridad Pública 

del Estado de Tamaulipas, mediante el cual informó que en atención 

a nuestro oficio número 01964/2023, de fecha 30 de marzo del 

presente año, mediante el cual se solicitó informara el estado actual  

y proporcionara copia certificada del expediente de investigación 

número  radicado en fecha 17 de diciembre de 

2021 en esa Dirección, refirió que se emitió acuerdo de resolución 

para emitir el expediente de investigación de referencia al Consejo 

de Desarrollo Policial de esa Secretaría, por lo cual se remitió el 

original de dicho expediente, por tal motivo, no se pude remitir copia 

certificada de dicho expediente; adjuntando copia del acuerdo de 

fecha 13 de junio de 2022 mediante el cual se remitió el expediente 

al Consejo antes citado y se dio vista al Órgano de Control Interno 
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de esa Secretaría de Seguridad Pública, respecto a los hechos 

atribuidos a  y  

, mismos que se desempeñaban como Director y Jefe de 

Departamento de Seguridad y Custodia, respectivamente, del Centro 

de Ejecución de Sanciones de Altamira, Tamaulipas. 

 

8. Se recibió oficio número 

FGJ/VDAIVDH/FEIVDH/FEIDT/1351/2023 de fecha 19 de abril de 

2023, signado por el C.   , Agente del 

Ministerio Público de la Fiscalía Especializada en la Investigación de 

los delitos de Tortura y otros tratos y penas crueles, inhumanos o 

degradantes de la Fiscalía General de Justicia del Estado de 

Tamaulipas, quien informó que la carpeta de investigación número 

, se encuentra en trámite y hasta el momento procesal, no 

existen elementos suficientes para acreditar los requisitos exigidos 

por el artículo 16 constitucional y por lo tanto resulta improcedente 

de momento solicitar formulación de imputación ante la autoridad 

jurisdiccional, puesto que no basta únicamente con la comprobación 

de los elementos materiales del delito, sino también comprobar el 

grado de ejecución del hecho, la forma de intervención y la 

naturaleza de la conducta de los probables imputados y estar en 

condiciones de reunir los requisitos que exigen los  numerales 141, 

309 y 311 del Código Nacional de Procedimientos Penales, por lo que 

se continuara con la integración del presente expediente 

desahogándose las diligencias que resulten necesarias; así mismo 



                                                                         Queja número 152/2021,  acum. 298/2018 

58 
 

 

 

 

adjunto al presente se remite en nueve fojas copia autentica de las 

actuaciones solicitadas. 

 

9. A través del oficio número SSP/CDP/DIR/SCP/S3/0323/2023 

de fecha 24 de abril de 2023, la C. Mtra.  

, Titular de la Sala de Sustanciación Número 3 del Consejo 

de Desarrollo Policial de la Secretaría de Seguridad Pública, informó 

que el expediente administrativo número  iniciado 

en contra de los CC.   ,   , 

  ,   ,   

 ,    ,   

  y   , Custodios “A”, se 

encuentra en etapa de instrucción y su último movimiento es solicitar 

información a la Subsecretaría de Ejecución de Sanciones y 

Reinserción Social para que proporcione la ubicación física de los 

integrantes a efecto de realizar la notificación correspondiente 

conforme marca la Ley de Seguridad Pública. 

 

10. Mediante oficio número CG/SCyA/COIC/OIC-SSP/095/2023, 

de 2 de mayo de 2023, el C.P. , Titular del 

Órgano de Control Interno de la Secretaría de Seguridad Pública, 

comunicó que el expediente de investigación número 

 que le hizo llegar la  Dirección de Asuntos 

Internos de esa Secretaría fue remitido al Titular de la Autoridad 

Investigadora en ese Órgano Interno de Control mediante 
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memorándum número 52 de fecha 27 de abril del año en curso, 

radicándose el expediente de investigación número 

. 

 

11. Una vez agotado el procedimiento que nos ocupa, el 

expediente  quedó en estado de resolución, y de cuyo análisis se 

obtuvieron las siguientes: 

C O N C L U S I O N E S 

  
 

PRIMERA. Este Organismo es competente para conocer la 

queja iniciada por el C. Lic.    en 

representación de los C.C.   ,   

, ,  

 y   , en contra de actos presuntamente 

violatorios de derechos humanos, imputados a servidores públicos 

que actúan en el ámbito de estado, al tenor de lo dispuesto por los 

artículo 102 apartado B de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y 3, 8 fracciones I, II, III y IV de la Ley de la 

Comisión de Derechos Humanos del Estado de Tamaulipas. 

 

SEGUNDA. Una vez realizado el análisis de los autos de la 

queja que se resuelve, se considera procedente por orden de 

acontecimientos entrar al estudio de los hechos planteados por el C. 

Lic.  en representación de los C.C.  

, , , 
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 y   , en donde 

señalan haber sido víctimas de actos de tortura tanto física como 

psicológica ya que refieren que al ser ingresados al CEDES de 

Altamira, Tamaulipas, fueron amenazados y torturados por otros 

internos y custodios, adujeron que  constantemente fueron 

agredidos físicamente en diferentes partes de sus cuerpos, 

amenazándolos con matarlos. 

 

Ahora bien, para efecto de determinar la posible existencia de 

actos de tortura tanto física como psicológica, se cuenta en el 

sumario con las propias imputaciones que realizan los impetrantes, 

al indagar acerca de las afectaciones físicas que pudieren tener las 

personas que estuvieron privados de su libertad en el Centro de 

Ejecución de Sanciones de Altamira, Tamaulipas, obran las 

valoraciones médicas de ingreso de fecha 30 de junio de 2018 en el 

citado Centro Penitenciario, que se practicaron a los CC.  

, ,  

,  y , en los 

cuales se dictaminó que no presentaban ninguna observación; así 

mismo, se advierten los dictámenes médicos de egreso de fecha 18 

de julio de 2018, en los que se dictamina lo siguiente: el primero de 

los prenombrados presentó hematoma en fase de resolución en 

esclera ojo derecho resto sin alteraciones; el segundo de los 

nombrados presentó dermoabrasión a nivel de glúteo izquierdo; el 

tercero de los citados refirió discreto dolor a nivel de hemitórax 
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derecho con dermoabrasión en región glútea derecha; el cuarto de 

los prenombrados presentó dermoabrasiones bilaterales en ambos 

glúteos y el último de los mencionados presentó cicatriz vertical 

frontal derecha, equimosis y hematoma en resolución en hombro 

izquierdo y espalda alta, ulcera en glúteo izquierdo de 15 por 15 cms 

con abundante tejido de granulación, así como ulcera de 4 por 4 cm 

aproximadamente en glúteo derecho, con abundante tejido de 

granulación.  

 

Así mismo, se advierte que obran las notas médicas y estudios 

psicofísico realizadas en el Centro de Readaptación Social No. 11 

“CPS Sonora” a el C. , en el cual se observa que 

en extremidades presenta lesiones escarosas en ambas nalgas en 

cicatrización temprana con material necrótico escaso en nalga 

derecha y natas fibrinogenas, IDX: policontundido, lesiones 

ulcerativas prostraumaticas en nalgas y en el estudio psicofísico se 

asentó con lesiones traumáticas externas; el C.   

, presentó hematoma en resolución periorbital bilateral, 

nalga izquierda lesión de aproximadamente 1 ½ cm de diámetro sin 

datos de infección, nalga DCH con lesión de ½ cm de diámetro sin 

dato de infección, extremidades hematoma residual en cara interna 

maleolar izq. IDX. Lesiones en proceso de cicatrización en ambas 

nalgas y en el estudio psicofísico se asentó con lesiones traumáticas 

externas; en cuanto al C.  presentó 

cicatriz en nalgas y mancha hipercormica en lado derecho de escroto 
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(residual postraumático) y en el estudio psicofísico se asentó con 

lesiones traumáticas externas; así mismo el C.  

presentó en extremidades: integras con disminución de fuerza en 

pulgar e índice DCH, lesiones postraumáticas con pérdida de 

continuidad de la piel en ambas nalgas, cicatrización temprana sin 

exudad ni tejido necrótico, hipercromia postraumática en tercio 

proximal cara posterior de mulo DCH (aproximadamente 3 a 4 

semanas de traumatismo) IDX. Policontundido con lesiones 

ulcerativas postraumáticas en nalgas y en el estudio psicofísico se 

asentó con lesiones traumáticas externas; de igual forma el C. 

 presentó en extremidades: rots 

presentes fuerza muscular 5/5 en escala de lovett, cicatriz en nalga 

izquierda irregular de aproximadamente 3 cm de diámetro, cicatriz 

en nalga DCH irregular de aproximadamente 1 ½ cm de diámetro 

ambas de cicatrización temprana y en el estudio psicofísico se asentó 

con lesiones traumáticas externas. 

 

 No obstante a lo anteriormente señalado, en virtud de 

encontrarnos ante posible actos de tortura se hizo necesario que 

quienes se dijeron ser víctimas fueran examinados de acuerdo al 

“Manual para la Investigación y documentación eficaz de la tortura y 

otros tratos o penas crueles, inhumanas o degradantes”, 

denominado  “Protocolo de Estambúl”, mismos que le fueron 

practicados por personal profesional de la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos en la persona de los C.C.   
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,    ,   , 

, , mismos que en sus 

conclusiones coincidieron desde el punto de vista médico legal “…que 

no se contó con elementos técnicos médicos científicos para 

establecer una mecánica ni clasificación médico legal de las lesiones; 

por tal motivo, no fue posible realizar una correlación objetiva entre 

los hallazgos físicos antes descritos con los hechos referidos por los 

agraviados…” [sic]. Por su parte al realizarles la evaluación 

psicológica a ,  

y , éstos presentaron “sintomatología 

concordante para la presencia de un daño psíquico, relacionado y 

congruente con las agresiones que manifestaron fueron víctimas 

durante el tiempo que estuvieron en custodia del CERESO de 

Altamira, Tamaulipas, lo que limita su pleno desarrollo personal y 

social”. Por su parte al realizar el protocolo en las personas de los 

CC.   y  se obtuvo que 

referente al acontecimiento ocurrido durante su estancia en el 

CERESO de Altamira, en el que mencionaron fueron agredidos 

físicamente en reiteradas ocasiones, lo que le generó indefensión e 

inseguridad, al momento de la presente valoración los síntomas que 

aún señalan siguen presentes “no fueron posibles corroborarlos en la 

entrevista y no son contundentes ni concluyentes para afirmar la 

presencia de un daño o secuela psicológica”. 
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 En los términos precisados anteriormente, en el presente 

apartado se analizan hechos relacionados con presuntos actos de 

tortura y otros tratos crueles, inhumanos o degradantes por lo que, 

con independencia del material probatorio que obra en autos, en 

atención a lo previsto en el Artículo 33 de la Ley General para 

Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y otros Tratos o Penas 

Crueles, Inhumanos o Degradantes, se dio vista al Agente del 

Ministerio Público de la Fiscalía Especializada en la Investigación del 

delito de Tortura y Otros Tratos y Penas Crueles, inhumanos o 

Degradantes, iniciándose la carpeta de investigación número 

, misma que se encuentra en trámite; así mismo se dio vista 

a la Dirección de Asuntos Internos de la Secretaría de Seguridad 

Pública, la cual inicio el expediente de investigación número 

 y en fecha 13 de junio de 2022, emitió acuerdo 

de resolución y remitió el citado expediente al Consejo de Desarrollo 

Policial de esa Secretaría y dio vista al Órgano de Control Interno de 

esa Secretaría, a fin de que iniciara procedimiento administrativo en 

contra de  y  

, mismos que se desempeñaban como servidores públicos 

del Gobierno del Estado de Tamaulipas, como Director del Centro de 

Ejecución de Sanciones de Altamira y Jefe del Departamento de 

Seguridad y Custodia de la Dirección del Centro de Ejecución de 

Sanciones de Altamira, Tamaulipas; a través del oficio número 

SSP/CDP/DIR/SCP/S3/0323/2023 de fecha 24 de abril de 2023, la C. 

Mtra. , Titular de la Sala de 
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Sustanciación Número 3 del Consejo de Desarrollo Policial de la 

Secretaría de Seguridad Pública, informó que el expediente 

administrativo número  iniciado en contra de los 

CC. , , , 

  ,    ,  

,  y  

, Custodios “A”, se encontraba en etapa de instrucción 

y su último movimiento era solicitar información a la Subsecretaría 

de Ejecución de Sanciones y Reinserción Social para que proporcione 

la ubicación física de los integrantes a efecto de realizar la 

notificación correspondiente conforme marca la Ley de Seguridad 

Pública y mediante oficio número CG/SCyA/COIC/OIC-

SSP/095/2023, de 2 de mayo de 2023, el C.P.  

, Titular del Órgano de Control Interno de la Secretaría de 

Seguridad Pública, comunicó que el expediente de investigación 

número  que le hizo llegar la  Dirección de 

Asuntos Internos de esa Secretaría fue remitido al Titular de la 

Autoridad Investigadora en ese Órgano Interno de Control mediante 

memorándum número 52 de fecha 27 de abril del año en curso, 

radicándose el expediente de investigación número 

, mismo que se encuentra en trámite. 

 

En ese marco de referencia, es posible establecer y tener por 

acreditada la afectación física y mental que sufrieron los C.C.  

, , , 
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    y    ,  

agresiones que le fueron infringidas de manera intencional con el 

propósito de intimidarlos por parte de los custodios e internos del 

Centro de Ejecución de Sanciones de Altamira, Tamaulipas, criterio 

que se apoya en las tesis aisladas en materia constitucional penal, 

décima época, la primera, con registro digital: 2009997, publicada 

en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 22, 

Septiembre de 2015, Tomo I , página 234; y, la segunda, con 

registro digital 2008504, publicada en la Gaceta del Semanario 

Judicial de la Federación, en el libro 15, de Febrero de 2015, Tomo 

II, página 1425, con el rubro y voz siguiente:   

“ACTOS DE TORTURA. SU NATURALEZA JURÍDICA. 
De los criterios jurisdiccionales emitidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se 

advierte que se está frente a un caso de tortura cuando: (I) la naturaleza del acto 

consista en afectaciones físicas o mentales graves; (II) infligidas intencionalmente; y, 

(III) con un propósito determinado, ya sea para obtener una confesión o 

información, para castigar o intimidar, o para cualquier otro fin que tenga por 
objeto menoscabar la personalidad o la integridad física y mental de la persona. Al 

respecto, debe precisarse que la tortura es una práctica proscrita de forma absoluta en 

nuestro sistema normativo y constitucional, es decir, su prohibición es un derecho 

humano que no admite excepciones debido a su gravedad y la capacidad de reducir la 
autonomía de la persona y la dignidad humana a grados ignominiosos y, por ende, su 

vigencia no puede alterarse ni siquiera durante una emergencia que amenace la vida de 

la Nación. En ese contexto, si el derecho a la integridad personal comprende, 

necesariamente, el derecho fundamental e inderogable a no ser torturado -ni a ser 
sometido a tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes-, es dable colegir que la 

tortura actualiza una categoría especial y de mayor gravedad que impone a los 

juzgadores hacer un análisis cuidadoso bajo estándares nacionales e internacionales, 

tanto en su impacto de violación de derechos humanos, como de delito”. 
“TORTURA. SUS ELEMENTOS CONSTITUTIVOS. 

Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, atendiendo a la norma 

más protectora, prevista en la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la 

Tortura, estima que se está frente a un caso de tortura cuando: i) la naturaleza del acto 

consista en afectaciones físicas o mentales graves; ii) éstas sean infligidas 
intencionalmente; y iii) tengan un propósito determinado, ya sea para obtener una 

confesión o información, para castigar o intimidar, o para cualquier otro fin que tenga por 

objeto menoscabar la personalidad o la integridad física y mental de la persona”. 
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Las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos “Reglas 

Nelson Mandela” en relación con el trato que deben recibir los 

internos, considera la seguridad, cuando adviertan algún indicio de 

tortura u otras formas de maltrato, la obligación es documentar y 

denunciar ante la autoridad competente, garantizando el principio de 

confidencialidad médica (Regla 34), como en el Centro de Ejecución 

de Sanciones de Altamira, Tamaulipas, en la época de los hechos, no  

se realizó en el caso de los quejosos ,  

, ,  

y . 

 

En efecto, las pruebas periciales señaladas y documentadas en 

el sumario de queja, permiten demostrar el daño físico y psicológico 

sufrido por los C.C. , , 

,  y 

  , a la luz de lo dispuesto en el artículo 24 de la 

Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y otros 

Tratos y Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, que dispone: 

“Artículo 24.- Comete el delito de tortura el Servidor Público que, 

con el fin de obtener información o una confesión, con fines de 

investigación criminal, como medio intimidatorio, como castigo 

personal, como medio de coacción, como medida preventiva, o 

por razones basadas en discriminación, o con cualquier otro fin:  

I. Cause dolor o sufrimiento físico o psíquico a una persona; 

II. Cometa una conducta que sea tendente o capaz de disminuir o 

anular la personalidad de la Víctima o su capacidad física o 

psicológica, aunque no le cause dolor o sufrimiento, o 
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III. Realice procedimientos médicos o científicos en una persona sin 

su consentimiento o sin el consentimiento de quien legalmente 

pudiera otorgarlo.”  

 

El artículo 5º, de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos reconoce el derecho a la integridad personal, que implica la 

prohibición absoluta de la tortura y penas o tratos crueles, 

inhumanos o degradantes. 

 

TERCERA. En relación a los hechos en los cuales los aquí 

agraviados señalan como responsable a la Subsecretaría de 

Ejecución de Sanciones y Reinserción Social del Estado, éstos 

consistieron en que los C.C.  ,  

, ,  

y    , al estar a disposición de la 

autoridad jurisdiccional en el Centro de Ejecución de Sanciones de 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, fueron trasladados sin justificación 

alguna al Centro de Ejecución de Sanciones del municipio de 

Altamira, a pesar de que la autoridad que llevaba su asunto se 

encuentra en Nuevo Laredo, Tamaulipas, además de que por tales 

hechos interpusieron juicio de amparo contraviniendo la suspensión 

decretada por la autoridad federal. 

 

El 28 de junio de 2018 fueron trasladados sin previo aviso los 

internos de cuenta, del Centro de Ejecución de Sanciones de Nuevo 

Laredo, Tamaulipas, a su similar de Altamira, según oficio 
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012704/2018, signado por la Maestra , 

Subsecretaría de Ejecución de Sanciones y Reinserción Social en el 

Estado, por medidas de seguridad; cabe señalar que los traslados 

referidos se realizaron sin considerar, respetar y tomar en cuenta 

que a los quejosos se les había concedido y portaban la Suspensión 

Provisional que un Juez de Distrito les había otorgado en el Juicio de 

Amparo que promovieran, respectivamente, para efectos de que 

(sic) “el estado de las cosas se mantuvieran como estaban en ese 

momento; es decir, que los quejosos no fueran trasladados del 

Centro de Ejecución de Sanciones de Nuevo Laredo, Tamaulipas a 

otro centro de reclusión…”. 

 

Este Organismo ha reiterado a través de sus resoluciones y/o 

medidas cautelares, que los traslados penitenciarios representan una 

de las formas más comunes de violación del derecho a la seguridad 

jurídica de las personas privadas de su libertad, ya que además de 

entorpecer el seguimiento de su proceso, totalmente alejan al 

interno procesado o sentenciado del lugar más cercano a su domicilio 

o familia, lo que además vulnera su dignidad humana, situación que 

sólo es dable bajo las excepciones que señala el artículo 18, párrafo 

octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

que refiere: 

“Artículo 18. […] 

Los sentenciados, en los casos y condiciones que establezca la ley, 

podrán compurgar sus penas en los centros penitenciarios más 
cercanos a su domicilio, a fin de propiciar su reintegración a la 

comunidad como forma de reinserción social. Esta disposición no 
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aplicará en caso de delincuencia organizada y respecto de otros 

internos que requieran medidas especiales de seguridad”. 

    

Esta Comisión de Derechos Humanos no se opone a las 

acciones que realizan las autoridades penitenciarias relativas a la 

ejecución de las penas y a la prisión preventiva, ya que dicha 

sujeción a prisión forma parte de la reparación en favor de la 

sociedad y la víctima del delito y, es la consecuencia del actuar 

delictivo de quién la purga, sino a que dichas acciones no se 

apeguen al marco normativo nacional e internacional de los derechos 

humanos de las personas privadas de su libertad, ya que si bien es 

cierto que la reinserción social es una labor fundamental del Estado 

mexicano, ello comprende que toda actuación de las autoridades que 

tienen asignada esa tarea deben velar por el trato a los internos con 

estricto apego a nuestro sistema jurídico. 

 

El hecho de que el Centro de Ejecución de Sanciones de Nuevo 

Laredo, Tamaulipas, lugar donde se cometió el delito imputado a los 

quejosos no otorgue las seguridades debidas para el internamiento 

de una persona, no basta para que se les traslade a lugar diverso de 

aquél, pues la falta de condiciones de seguridad es atribuible a las 

autoridades responsables del establecimiento, en consecuencia, es 

obligación de las autoridades estatales correspondientes, 

acondicionar ese lugar en salvaguarda de los intereses sociales, pero 

no sustraer o trasladar a las personas privadas de su libertad del 

lugar de su proceso o de su residencia, incumpliendo un mandato 
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constitucional, leyes y tratados internacionales, ser garante en todos 

los aspectos de las personas vulnerables como son, las privadas de 

su libertad. 

 

En el caso específico de los quejosos ,  

, ,  

y   , que fueron trasladados 

del Centro de Ejecución de Sanciones de Nuevo Laredo, Tamaulipas 

a su similar de Altamira, sin previo aviso y pese a que contaban con 

una suspensión provisional otorgada por un Juez de Distrito para que 

no fueran llevados a otro centro penitenciario, vulnera el derecho a 

la seguridad jurídica y al debido proceso, entendiendo que el derecho 

a la seguridad jurídica constituye un límite a la actividad del Estado y 

se refiere al “conjunto de requisitos que deben observarse en todas 

las instancias a efecto de que las personas estén en condiciones de 

defender adecuadamente sus derechos ante cualquier acto […] del 

Estado que pueda afectarlos”. 

 

Al respecto, resulta importante apreciar lo establecido en la 

Tesis 2014848, emitida por Tribunales Colegiados de Circuito, con el 

siguiente rubro y texto: 

“ORDEN DE TRASLADO. EMITIDA POR EL TITULAR DE LA 

SUBSECRETARÍA DE SISTEMA PENITENCIARIO DE LA 

SECRETARÍA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ASÍ 

COMO LA AUTORIZACIÓN JUDICIAL, CONSTITUYEN ACTOS 

DE AUTORIDAD QUE DEBEN ESTAR FUNDADOS Y 
MOTIVADOS. 
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Los artículos 9o., fracción XII y 64, fracción XI, de la Ley de 

Ejecución de Sanciones Penales y Reinserción Social para el 

Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, otorgan 

al titular de la Subsecretaría de Sistema Penitenciario la 

facultad extraordinaria para ordenar el traslado de los 

internos de un centro carcelario a otro; sin embargo, sólo 

podrá hacerlo si se pone en riesgo la seguridad integral de 

los centros penitenciarios, la del sentenciado y por urgencia 

médica, y para ello, dicha orden debe estar fundada y 

motivada; esto es, debe contener las razones de seguridad 

que, en su caso, ameritaron la orden de traslado, pues sólo 

así se cumple con los principios de legalidad y seguridad 
jurídica; además, ello permitirá a la autoridad penitenciaria 

aportar datos fundamentales que permitan a la autoridad 

jurisdiccional contar con elementos suficientes para que, en 

su caso, pueda confirmarla o revocarla”. 

 

Siendo imperativo precisar que el derecho humano a la 

seguridad jurídica deviene de la confianza depositada en el irrestricto 

respeto del orden jurídico, así como el correcto y oportuno 

funcionamiento de los mecanismos que hacen válida su observancia. 

 

Al llevar a cabo el traslado de los internos referidos al Centro 

de Ejecución de Sanciones de Altamira, Tamaulipas, se violaron sus 

Derechos Humanos, ya que no se tiene la certeza ni se desprende de 

las constancias que obran en nuestro expediente que se resuelve, 

que estos hubiesen realizado acciones tendentes a desestabilizar la 

seguridad del CEDES de Nuevo Laredo, Tamaulipas, ni de que se 

encontraran vinculados con grupos delictivos de alto impacto, o que 

estuviesen amenazados, hubiesen amenazado y/o que con ello se 
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viera en riesgo la seguridad de ese establecimiento o por urgencia 

médica, para que fueran trasladados por medidas de seguridad, 

como lo pretenden hacer creer las autoridades penitenciarias, lo que 

deja en evidencia el estado de vulnerabilidad de este grupo en 

especial, que en ese traslado vio desobedecidos sus derechos 

humanos. 

 

El traslado de los internos referidos, en todo caso, debió de 

realizarse de conformidad con el mandato constitucional, es decir, 

prever la situación concreta y establecer los motivos que justificaran 

su aplicación, basándose en las circunstancias y modalidades 

objetivas del asunto en específico, las cuales deben estar 

estrechamente relacionadas con una norma aplicable al caso 

concreto, pues en ella va a operar o surtir sus efectos; lo anterior, 

con la finalidad de que los afectados en todo caso, pudieran 

conocerlos y estar en condiciones de producir su defensa en contra 

de ese acto de autoridad, lo que en el caso que nos ocupa no 

aconteció, toda vez que al consumarse su traslado ilegalmente, los 

alejaron de su lugar de origen, familia y de sus procesos, 

conculcándose el derecho humano a la seguridad jurídica contenido 

en el artículo 16, párrafo primero, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, el cual establece las condiciones que ha 

de satisfacer todo acto de autoridad para que tenga validez y 

produzca efectos jurídicos. 
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En efecto, el accionar en la función de todo servidor público 

debe ser con base en los principios de legalidad y seguridad jurídica 

que rigen el debido proceso que permite respetar, proteger y 

garantizar el ejercicio de una defensa adecuada, requisito esencial 

para su cumplimiento, lo que la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación ha reconocido como un derecho que es aplicable en los casos 

que impliquen un ejercicio de la potestad punitiva del Estado, que ha 

identificado como “formalidades esenciales del procedimiento”, así 

como de las personas sujetas a proceso, de acuerdo con su 

jurisprudencia emitida con número de registro 2005716, decima 

época, con el siguiente rubro y texto: 

“DERECHO AL DEBIDO PROCESO. SU CONTENIDO. 

Dentro de las garantías del debido proceso existe un 

"núcleo duro", que debe observarse inexcusablemente en 

todo procedimiento jurisdiccional, y otro de garantías que 

son aplicables en los procesos que impliquen un ejercicio de 

la potestad punitiva del Estado. Así, en cuanto al "núcleo 

duro", las garantías del debido proceso que aplican a 

cualquier procedimiento de naturaleza jurisdiccional son las 
que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 

identificado como formalidades esenciales del 
procedimiento, cuyo conjunto integra la "garantía de 

audiencia", las cuales permiten que los gobernados ejerzan 

sus defensas antes de que las autoridades modifiquen su 

esfera jurídica definitivamente. Al respecto, el Tribunal en 

Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 

jurisprudencia P./J. 47/95, publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 

II, diciembre de 1995, página 133, de rubro: 

"FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON 

LAS QUE GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA 
DEFENSA PREVIA AL ACTO PRIVATIVO.", sostuvo que las 
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formalidades esenciales del procedimiento son: (i) la 

notificación del inicio del procedimiento; (ii) la oportunidad 

de ofrecer y desahogar las pruebas en que se finque la 

defensa; (iii) la oportunidad de alegar; y, (iv) una 

resolución que dirima las cuestiones debatidas y cuya 

impugnación ha sido considerada por esta Primera Sala 

como parte de esta formalidad. Ahora bien, el otro núcleo 

es identificado comúnmente con el elenco de garantías 

mínimo que debe tener toda persona cuya esfera jurídica 

pretenda modificarse mediante la actividad punitiva del 

Estado, como ocurre, por ejemplo, con el derecho penal, 

migratorio, fiscal o administrativo, en donde se exigirá que 
se hagan compatibles las garantías con la materia específica 

del asunto. Por tanto, dentro de esta categoría de garantías 

del debido proceso, se identifican dos especies: la primera, 

que corresponde a todas las personas independientemente 

de su condición, nacionalidad, género, edad, etcétera, 

dentro de las que están, por ejemplo, el derecho a contar 

con un abogado, a no declarar contra sí mismo o a conocer 

la causa del procedimiento sancionatorio; y la segunda, que 

es la combinación del elenco mínimo de garantías con 

el derecho de igualdad ante la ley, y que protege a aquellas 

personas que pueden encontrarse en una situación de 

desventaja frente al ordenamiento jurídico, por pertenecer a 
algún grupo vulnerable, por ejemplo, el derecho a la 

notificación y asistencia consular, el derecho a contar con 
un traductor o intérprete, el derecho de las niñas y los niños 

a que su detención sea notificada a quienes ejerzan su 

patria potestad y tutela, entre otras de igual naturaleza”. 

 

De acuerdo con ese pronunciamiento emitido por nuestro 

máximo tribunal en el país, tales derechos no deben ser restringidos 

en virtud de la circunstancia especial de reclusión, pues es necesario 

que el Estado asuma el deber de garantizar que la persona sujeta a 

prisión preventiva tenga la posibilidad real y efectiva de defenderse 
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en el proceso que se sigue en su contra, sobre todo si se toma en 

cuenta que el derecho penal parte del principio de presunción de 

inocencia y tratándose de las personas privadas de su libertad, para 

poder tener más contacto con su familia y no presenten un 

alejamiento que no abona positivamente en su reinserción social, 

alejándolos además, del lugar donde se da el seguimiento jurídico a 

sus procesos, limitándoles su participación directa en la elaboración 

de la estrategia de defensa y en la controversia de las pruebas que 

en esos momentos los incriminaban. 

 

En tal sentido, las diligencias que se llevan por exhorto, entre 

otras, les causan perjuicio por la dilación en su desarrollo, lo que se 

traduce en violaciones al derecho de un debido proceso, e 

incumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17, párrafo segundo, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que 

maximiza el principio fundamental de justicia pronta, completa, e 

imparcial. 

 

Los internos que en su momento fueron trasladados 

indebidamente al Centro de Ejecución de Sanciones de Altamira, 

Tamaulipas, quienes en esa fecha se encontraban sujetos a un 

proceso penal, debieron ubicarse en todo caso, en un centro 

penitenciario cercano a la misma localidad en la cual se encuentra la 

autoridad jurisdiccional que instruía  o tramitaba sus causas (los 

trasladaron al cedes más lejano en el Estado, tomando como punto 
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de referencia el lugar del proceso); más inadecuado aún, pues en 

estos casos su asesoría jurídica indudablemente se vio complicada 

por la distancia entre el abogado y los defendidos, de ahí que 

tampoco consideraron lo que establece el artículo 20, Constitucional, 

apartado B, fracción VIII, al señalar que “Tendrá derecho a una 

defensa adecuada por abogado, …”; así como el numeral 8, de los 

Principios Básicos sobre la función de los abogados y la Regla 93, de 

las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos, los cuales 

son coincidentes al disponer que toda persona acusada de haber 

cometido un ilícito está autorizada a designar a un defensor y a 

recibir visitas de su abogado, lo que se traduce en una buena 

defensa, circunstancia que no acontece cuando dicho traslado 

indebido interrumpe el seguimiento de su proceso, lo que en la 

mayoría de los casos los obliga a cambiar de abogado de oficio o 

particular cuando cuentan con recursos económicos, generándose así 

más gastos por el pago de honorarios y viáticos, lo que 

indudablemente crea retraso en el curso legal del juicio penal. 

 

La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Tamaulipas, 

considera que con estos traslados que se llevaron a cabo al Centro 

de Ejecución de Sanciones de Altamira, Tamaulipas, también se 

violentaron los artículos 8 y 25 de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos "Pacto de San José de Costa Rica", que consagra 

la protección del derecho a la justicia en su respeto a las garantías 

judiciales que los procesados (en la fecha de los hechos) gozarán 
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dentro del procedimiento que se llevaba en su contra, lo cual en el 

presente caso no aconteció; preceptos que establecen: 

“Artículo 8. Garantías Judiciales 1. Toda persona tiene 

derecho a ser oída con las debidas garantías y dentro de un 

plazo razonable, por un juez o tribunal competente 

independiente e imparcial establecido con anterioridad por 

la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal 

formulada contra ella, o para la determinación de sus 

derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de 

cualquier otro carácter.”  

“Artículo 25. Protección Judicial 1. Toda persona tiene 
derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro 

recurso efectivo ante los jueces o tribunales competentes, 

que la ampare contra actos que violen sus derechos 

fundamentales reconocidos por la Constitución, la ley o la 

presente convención, aun cuando tal violación sea cometida 

por personas que actúen en ejercicio de sus funciones 

oficiales”. 

 

La Corte Interamericana de Derechos Humanos, en el “Caso 

Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña VS. Bolivia”, Sentencia de 1 de 

septiembre de 2010, párrafo 178; y en el “Caso Cabrera García y 

Montiel Flores VS. México”, sentencia de 26 de noviembre de 2010, 

párrafo 154 y 156, ha señalado, respectivamente que: “el artículo 8 

de la Convención Americana reconoce el llamado "debido proceso 

legal", el cual abarca las condiciones que deben cumplirse para 

asegurar la adecuada defensa de aquéllos cuyos derechos u 

obligaciones están bajo consideración judicial. Al respecto, el 

numeral 1 de este arábigo establece que “toda persona tiene 

derecho a ser oída, […] por un juez o tribunal […] imparcial, […] en 

la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella”; 
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también que “el derecho a la defensa debe poder ejercerse desde 

que se señala a una persona como posible autor o partícipe de un 

hecho punible y sólo culmina cuando finaliza el proceso, incluyendo, 

en su caso, la etapa de ejecución de la pena. Impedir que la persona 

ejerza su derecho de defensa desde que se inicia la investigación en 

su contra y la autoridad dispone o ejecuta actos que implican 

afectación de derechos es potenciar los poderes investigativos del 

Estado en desmedro de derechos fundamentales de la persona 

investigada. El derecho a la defensa obliga al Estado a tratar al 

individuo en todo momento como un verdadero sujeto del proceso, 

en el más amplio sentido de este concepto, y no simplemente como 

objeto del mismo”; resaltando, “que una de las garantías inherentes 

al derecho de defensa es contar con el tiempo y los medios 

adecuados para preparar la defensa, lo cual obliga al Estado a 

permitir el acceso del inculpado al conocimiento del expediente 

llevado en su contra”. 

 

Los traslados materia de análisis fueron realizados sin los 

elementos necesarios y suficientes para ello, contrarios a lo 

establecido en el artículo 49, en relación con su diverso 51, de la Ley 

Nacional de Ejecución Penal; los internos trasladados no contaban 

con la documentación legal correspondiente para ello de acuerdo con 

la legislación aludida y, en más de injusticias, además gozaban de la 

Suspensión Provisional del Juicio de Amparo que promovieron.  
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No es óbice mencionar que el derecho a la legalidad, al cual 

hace referencia el aludido artículo 16, primer párrafo Constitucional, 

consiste en que todo acto emanado de los órganos del estado debe 

encontrarse debidamente fundado y motivado, lo cual, no se 

sustentó en el presente caso, pues, como quedó acreditado, la 

Subsecretaria de Ejecución de Sanciones, en su momento autorizó la 

reubicación de los internos al Centro de Ejecución de Sanciones de 

Altamira, Tamaulipas, sin que se tuviera motivo legal alguno para 

llevar a cabo esos traslados en comento; internos que además 

gozaban de la protección de la justicia federal para que no fueran 

trasladados a un distinto centro penitenciario, orden federal que no 

fue acatada. 

 

Sirve de apoyo la tesis publicada en la Gaceta del Semanario 

Judicial de la Federación, Decima Época, de los Tribunales Colegiados 

de Circuito, con registro 2014848, con rubro y texto: 

“ORDEN DE TRASLADO. EMITIDA POR EL TITULAR DE LA 

SUBSECRETARÍA DE SISTEMA PENITENCIARIO DE LA 
SECRETARÍA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ASÍ 

COMO LA AUTORIZACIÓN JUDICIAL, CONSTITUYEN ACTOS 

DE AUTORIDAD QUE DEBEN ESTAR FUNDADOS Y 

MOTIVADOS. 

Los artículos 9o., fracción XII y 64, fracción XI, de la Ley de 

Ejecución de Sanciones Penales y Reinserción Social para el 

Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, otorgan 

al titular de la Subsecretaría de Sistema Penitenciario la 

facultad extraordinaria para ordenar el traslado de los 

internos de un centro carcelario a otro; sin embargo, sólo 
podrá hacerlo si se pone en riesgo la seguridad integral de 

los centros penitenciarios, la del sentenciado y por urgencia 
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médica, y para ello, dicha orden debe estar fundada y 

motivada; esto es, debe contener las razones de seguridad 

que, en su caso, ameritaron la orden de traslado, pues sólo 

así se cumple con los principios de legalidad y seguridad 

jurídica; además, ello permitirá a la autoridad penitenciaria 

aportar datos fundamentales que permitan a la autoridad 

jurisdiccional contar con elementos suficientes para que, en 

su caso, pueda confirmarla o revocarla”. 

 

 

Se considera que existe una violación del derecho humano a la 

reinserción social y al trato digno, en atención a que la autoridad 

penitenciaria que nos ocupa, de modo alguno acreditó que los 5 

internos trasladados hubieran realizado actos encaminados a 

desestabilizar la seguridad del Centro de Ejecución de Sanciones de 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, ni que pertenecieron o se encontraban 

vinculadas con algún grupo delincuencial de alto impacto, tampoco 

que requirieran servicio médico de urgencia, por lo que no se 

justificó que requirieran medidas especiales de seguridad para 

autorizar su traslado al Centro de Ejecución de Sanciones de 

Altamira, el cual como ya quedó establecido no es el más cercano a 

su domicilio o del tribunal del proceso, con lo que se violentó su 

derecho además, a la Reinserción Social, en términos del artículo 18 

Constitucional. 

 

En efecto, no debemos perder de vista que el objetivo 

fundamental del sistema penitenciario es la reinserción social 

efectiva, por ello se debe garantizar a las internas y a los internos el 

acceso a los medios que favorezcan este fin, así también, 
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independientemente de su situación jurídica debe evitarse el generar 

en agravio de las personas privadas de su libertad, condiciones que 

limiten el acceso a este derecho. 

 

En un Estado que respeta las garantías fundamentales de las 

personas, se exige que las autoridades, en este caso de las 

encargadas del sistema penitenciario, que se respeten los estándares 

mínimos de derechos humanos reconocidos en normas nacionales e 

internacionales en la materia, los cuales a su vez establecen 

claramente el objetivo encaminado a lograr una adecuada 

resocialización, es decir, que se cumpla con la finalidad de la 

reinserción a la sociedad y que ello no se traduzca en violación a los 

derechos fundamentales de los internos. 

 

Es claro que el derecho a la reinserción social, tutelado en el 

artículo 18, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, establece, que “El sistema penitenciario se organizará 

sobre la base del respeto a los derechos humanos, del trabajo, la 

capacitación para el mismo, la educación, la salud y el deporte como 

medios para lograr la reinserción del sentenciado a la sociedad y 

procurar que no vuelva a delinquir, observando los beneficios que 

para él prevé la ley. […] Los sentenciados, en los casos y condiciones 

que establezca la ley, podrán compurgar sus penas en los centros 

penitenciarios más cercanos a su domicilio, a fin de propiciar su 

reintegración a la comunidad como forma de reinserción social”. 
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La comunicación con otros seres humanos al interior y al 

exterior del centro de reclusión, como elemento resocializador, 

constituye una necesidad fundamental y favorece la reinserción 

social del individuo, lo que implica adoptar mecanismos para 

fortalecer el contacto social y la visita familiar, elementos que se ven 

restringidos o limitados cuando se concretan traslados indebidos 

como los advertidos en esta resolución, que violentan los derechos 

humanos de los internos y de sus familiares. 

 

El sistema penitenciario mexicano previsto en nuestra 

Constitución y orden jurídico propio, privilegia los contextos 

tendentes a proteger la vinculación social de las personas privadas 

de su libertad, pues estar interno en un centro de ejecución, no 

significa la ausencia del derecho que tienen a relacionarse con otros 

individuos, esencialmente, de mantener los lazos familiares y 

afectuosos tan sustanciales en nuestra instrucción o cultura nacional. 

 

La reclusión o privación de la libertad en los establecimientos 

penitenciarios, si bien representa o conlleva una serie de 

limitaciones, sin embargo, no deben imponerse más restricciones a 

la población interna que las que la ley establece; en este aspecto, 

destaca la necesidad de la mantener y fortalecer la convivencia 

agradable con la familia y otras personas durante la etapa de 

reclusión, lo que debe ser considerado un derecho y no un privilegio 
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o estímulo, por ser ésta el medio de interacción personal más 

importante y efectivo, por encima de la correspondencia escrita y los 

diálogos telefónicos. 

 

La separación familiar o de amistad que se provoca al trasladar 

a los internos a un centro penitenciario alejado de su entorno social, 

sin justificación legal alguna, como en este caso estudiado así 

aconteció, afecta el principio de seguridad jurídica y el derecho a la 

reinserción social, considerando las necesidades especiales de las 

personas en reclusión; limitándose además, su derecho a una 

adecuada y oportuna defensa en su perjuicio, que induce procesos 

penales más lentos, onerosos y que trascienden en muchos de los 

casos a los familiares a su cuidado, lo que contraviene lo establecido 

en las “Reglas de Bangkok” que establecen que se alentará y 

facilitará por todos los medios razonables el contacto de los reclusos 

con sus familiares. 

 

Criterio que esta Comisión de derechos Humanos apoya en los 

artículos 58 y 59, de las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para 

el Tratamiento de los Reclusos (Reglas Mandela); Principios 19 y 20, 

de los Principios para la Protección de Todas las Personas Sometidas 

a Cualquier Forma de Detención o Prisión; Principio XVIII, de los 

Principios y Buenas Prácticas sobre la Protección de las Personas 

Privadas de la Libertad en las Américas, instrumentos que consideran 

un derecho de los internos ser visitados por su familia, además de 
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que en ellos se menciona que deben estar internados en 

establecimientos penitenciarios cercanos a su hogar o a su lugar de 

reinserción social. 

 

La Organización de las Naciones Unidas, desde 1957, ha 

señalado que: “El tratamiento de los condenados a una pena o 

medida privativa de libertad debe tener por objeto, en tanto que la 

duración de la condena lo permita, inculcarles la voluntad de vivir 

conforme a la ley, mantenerse con el producto de su trabajo, y crear 

en ellos la aptitud para hacerlo. Dicho tratamiento estará 

encaminado a fomentar en ellos el respeto de sí mismos y 

desarrollar el sentido de responsabilidad”. Precisa que al ejercer el 

poder de custodia, el Estado es el especial obligado en asegurar que 

la privación de la libertad sirva a la “reforma y la readaptación, la 

reinserción social de los condenados”; a la finalidad de la pena y 

para que no se traduzca en violatoria de derechos fundamentales. 

Sin que se omita mencionar que el artículo 49, de la Ley Nacional de 

Ejecución de Sanciones, señala que las penas privativas de libertad 

podrán ser cumplidas en los Centros Penitenciarios más cercanos a 

su domicilio. 

 

El gobierno mexicano tiene la obligación de respetar, cumplir y 

garantizar el trato digno reconocido en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y en distintos instrumentos 

internacionales de derechos humanos. El artículo 1°, párrafo quinto, 
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constitucional, dispone que queda prohibido cualquier acto “que 

atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o 

menoscabar los derechos y libertades de las personas”, por lo que el 

Estado, está obligado a tratar de forma digna a las personas, más 

aún cuando se encuentren en una situación de vulnerabilidad, como 

en el caso de los traslados de cuenta, con lo que evidentemente se 

ofendió su dignidad humana por que no recibieron un trato digno. 

 

En este sentido sobre el trato digno, a nivel internacional, se 

reconoce este derecho en los artículos 1º, de la Declaración 

Universal de Derechos Humanos; 11.1, de la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos; 7 y 10, del Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos, así como V, de la Declaración Americana 

de los Derechos y Deberes del Hombre, que disponen que toda 

persona tiene derecho, al reconocimiento de su dignidad, a la 

protección de la Ley contra los ataques abusivos a éstas, así como a 

no ser sometido a tratos indignos. 

 

Reiterando que el párrafo tercero del artículo 1o. de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la 

obligación de todas las autoridades del Estado Mexicano de respetar 

los derechos humanos y, en el ámbito de sus competencias, 

garantizar su ejercicio y reparar cuando se cometen violaciones en 

su contra; en ese sentido, resulta acorde a la competencia de las 

autoridades penitenciarias que al concederse la suspensión 
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provisional respecto de una orden de traslado de un centro de 

reclusión a otro, no desacaten tal instrumento y respeten los 

derechos que le asisten a los internos de contar con una estancia 

acorde a su dignidad humana, al tratarse de prerrogativas 

fundamentales de las personas privadas de la libertad dentro de un 

centro carcelario, en términos de los artículos 9, fracción I y 30 de la 

Ley Nacional de Ejecución Penal, así como de la regla 19, de las 

Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos de la 

Organización de las Naciones Unidas. 

 

Respecto de este derecho, la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, en la Sentencia de 21 de noviembre de 2007, párrafo 170, 

en el “Caso Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez. Vs. Ecuador”, 

estableció que: “De conformidad con el artículo 5 de la Convención, 

toda persona privada de libertad tiene derecho a vivir en una 

situación de detención compatible con su dignidad personal. Como 

responsable de los establecimientos de detención, el Estado debe 

garantizar a los reclusos la existencia de condiciones que respeten 

sus derechos fundamentales y una vida digna”. 

 

Sin que se omita referir que la dignidad es el derecho que tiene 

cada ser humano, de ser respetado y valorado como ser individual y 

social, con sus características y condiciones particulares, por el solo 

hecho de ser persona, tomando en cuenta el artículo 1° de la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos. 
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Asimismo, el artículo 18, segundo párrafo, constitucional, en 

relación con el artículo 9, fracción I, de la Ley Nacional de Ejecución 

de Sanciones señalan que las personas privadas de su libertad 

recibirán un trato digno por parte del personal penitenciario sin 

diferencias fundadas en prejuicios por razón de género o cualquier 

otra que atente contra la dignidad humana. 

 

Sirve de apoyo para establecer lo anterior, la Tesis 

Constitucional emitida por Tribunales Colegiados de Circuito, 

publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 

decima época, con número de registro 2016924, con el siguiente 

rubro y texto: 

“DIGNIDAD HUMANA. OBLIGACIONES DEL ESTADO PARA 

EL ESTRICTO RESPETO A ESE DERECHO FUNDAMENTAL, 

TRATÁNDOSE DE LAS PERSONAS PRIVADAS DE SU 

LIBERTAD. 

De conformidad con el artículo 18 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, el sistema penitenciario 
en México se sustenta en el respeto a los derechos 

humanos de las personas en reclusión, entre los que se 
encuentra el de la dignidad humana, previsto por el 

artículo 1o. constitucional, mediante el cual se reconoce la 

superioridad de la persona frente a las cosas. Así, su 

estricto respeto tratándose de las personas privadas de su 

libertad, deriva de la especial condición de éstas, pues 

como lo estableció la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, al detener a un individuo, el Estado lo introduce 

en una "institución total", como es la prisión, en la cual los 

diversos aspectos de su vida se someten a una regulación 

fija, y se produce un alejamiento de su entorno natural y 
social, un control absoluto, una pérdida de intimidad, una 

limitación del espacio vital y, sobre todo, una disminución 
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radical de las posibilidades de autoprotección, por lo que el 

acto de reclusión implica la obligación del Estado de asumir 

una serie de responsabilidades particulares y tomar 

diversas iniciativas especiales para garantizar a las 

personas las condiciones necesarias para desarrollar una 

vida digna y contribuir al goce efectivo de los derechos que 

bajo ninguna circunstancia pueden restringirse, o de 

aquellos cuya restricción no deriva necesariamente de la 

privación a la libertad y que, por tanto, no es permisible”. 

 

En efecto, atentar contra la dignidad humana, que está 

reconocida como un derecho fundamental y es base de otros 

derechos como el derecho a la vida, a la integridad física y psíquica, 

al honor, a la privacidad, al nombre, a la propia imagen, al libre 

desarrollo de la personalidad, al estado civil y al propio derecho de la 

dignidad personal que aun cuando no están reconocidos 

expresamente en nuestra Constitución, están implícitos en los 

tratados internacionales suscritos por nuestro país, siendo obligatoria 

su observancia para todas las autoridades. 

 

En concordancia con lo señalado en los párrafos que anteceden 

lo procedente es emitir la correspondiente Recomendación al 

Secretario de Seguridad Pública del Estado de Tamaulipas, por las 

violaciones señaladas. 

 

CUARTA. Respecto a los hechos  denunciados por los quejosos 

, ,  

,  y   , en 



                                                                         Queja número 152/2021,  acum. 298/2018 

90 
 

 

 

 

contra del personal del Centro de Ejecución de Sanciones de 

Altamira, Tamaulipas, respecto a la falta de implementación de las 

medidas necesarias de seguridad y vigilancia para garantizar la 

integridad de éstos, las cuales se encuentran establecidas en el 

párrafo segundo del artículo 18 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, señalando que el sistema penitenciario 

debe organizarse sobre la base del respeto a los derechos humanos 

para la reinserción del sentenciado a la sociedad y procurar que no 

vuelva a delinquir, como labor fundamental del Estado Mexicano; por 

ello, debe brindar condiciones de internamiento digno y seguro 

constituye un requisito fundamental para alcanzar tal pretensión.  

 

Una vez obtenidos los elementos necesarios para arribar a la 

verdad histórica de los hechos, se procede al análisis lógico-jurídico 

de las evidencias que conforman el expediente de queja que nos 

ocupa aplicando una perspectiva de máxima protección de las 

víctimas contemplada por los estándares nacionales e internacionales 

en materia de derechos humanos, además de tomar en 

consideración lo señalado en diversas Recomendaciones emitidas por 

la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, así como la Corte 

Interamericana de los Derechos Humanos, por lo que de 

conformidad con el artículo 39 de la Ley de la Comisión de los 

Derechos Humanos de Estado de Tamaulipas, es procedente 

determinar la existencia de violaciones a derechos humanos 

consistentes en derecho a la seguridad personal. 
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B) VIOLACION A LAS REGLAS MÍNIMAS DE LAS NACIONES 

UNIDAS PARA EL TRATAMIENTO DE RECLUSOS. 

 

Partiendo de la base de la obligación del Estado en garantizar el 

derecho a la reinserción social efectiva y a una vida digna para las 

personas que se encuentran privadas de la libertad, resulta 

imperante señalar la vigencia de los derechos de los reclusos o 

internos, que en un contexto de trato digno hacia todo ser humano, 

establece la preponderancia de respeto por parte del Estado por la 

dignidad humana, así como su sano desarrollo, lo que conlleva a su 

resguardo en toda su extensión, es decir, en los aspectos físico y 

mental, incluso en una dinámica del sistema penitenciario, ya que en 

este contexto la acción del Estado debe velar por la integridad del 

interno, con estricto apego a nuestro sistema jurídico y a la 

normatividad internacional en la materia. 

 

En ese tenor, debe precisarse que este Organismo, en ninguna 

forma se opone a las actuaciones que el Estado realiza en materia de 

ejecución de las penas de prisión, siempre que éstas se ejecuten en 

concordancia con el sistema jurídico nacional y los instrumentos 

internacionales de los que México es Estado parte, de conformidad 

con lo que establece el artículo 1° de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, cuyo párrafo tercero señala que todas las 

autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación 
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de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, 

así como de acuerdo a lo establecido en los artículos 18 de la Carta 

Magna y 14 de la Ley Nacional de Ejecución Penal, en los que se 

establece que la Autoridad Penitenciaria organizará la administración 

y operación del sistema penitenciario sobre la base del respeto a los 

derechos humanos, del trabajo, la capacitación para el mismo, la 

educación, la salud y el deporte como medios para lograr la 

reinserción del sentenciado a la sociedad y procurar que no vuelva a 

delinquir, debiendo además supervisar las instalaciones de los 

Centros Penitenciarios para mantener la seguridad, tranquilidad e 

integridad, de las personas privadas de la libertad, del personal y de 

los visitantes, ejerciendo las medidas y acciones pertinentes para el 

buen funcionamiento de éstas. Para ello, resulta fundamental la 

debida observancia de las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los 

Reclusos cuyo documento internacional fue aprobado desde el año 

1955 siendo su última actualización en el año 2015, por la Asamblea 

General de la Organización de las Naciones Unidas1.  

 

Dentro de las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los 

Reclusos de la Organización de las Naciones Unidas, documento 

también conocido como  Reglas  de Nelson Mandela,  se establecen 

los principios y prácticas que hoy en día se reconocen como idóneos 

                                                         

3. Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos  (Reglas Nelson Mandela) UNODC. Oficina de las 

Naciones Unidas Contra la Droga y el Delito. Sección de Justicia, División de Operaciones Centro Internacional 

de Viena. 
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en lo que respecta al tratamiento de los reclusos y la administración  

penitenciaria,  ello   con  el  fin de enunciar   los elementos 

esenciales que deben contemplar en los sistemas contemporáneos 

más adecuados, bajo la premisa básica de que todos los reclusos 

deben ser tratados con el respeto que merecen su dignidad y valor 

intrínsecos en cuanto a seres humanos, para lo cual, se desarrollan  

reglas  sobre   diversos    aspectos,    como    lo    son   la dignidad 

de los reclusos, tratamiento para grupos vulnerables, servicios 

médicos, sanitarios, acceso a representación jurídica, entre otros, 

siendo el tema que nos ocupa específicamente  las Reglas 1, 32 d) y 

34, dichas reglas enfatizan que la seguridad de las personas privadas 

de libertad es una responsabilidad del Estado y agrega detalles 

significativos a los principios, alcance y composición generales de los 

servicios médicos en prisión. Los deberes y prohibiciones de los 

profesionales de la salud se refuerzan de acuerdo con el principio de 

que su relación con los reclusos se rige por los mismos estándares 

éticos y profesionales que se aplican a los pacientes en la 

comunidad, específicamente éstos incluyen:  

* Se velará en todo momento por la seguridad de los reclusos.  

* La prohibición absoluta de participar en actos de tortura y otras 

formas de maltrato, y la obligación de documentar y denunciar casos 

de los cuales pudieran tener conocimiento. 

 

Las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos “Reglas 

Nelson Mandela” en relación con el trato que deben recibir los 
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internos, considera la seguridad, cuando adviertan algún indicio de 

tortura u otras formas de maltrato, la obligación es documentar y 

denunciar ante la autoridad competente, garantizando el principio de 

confidencialidad médica (Regla 34), como en el Centro de Ejecución 

de Sanciones de Altamira, Tamaulipas, en la época de los hechos, no  

se realizó en el caso de los quejosos ,  

, ,  

 y . 

 

En ese mismo tenor, dentro del Informe No. 60/90, caso 

11.516 Ovelário Tames contra Brasil 13 de abril de 1999, párrafo 

151, así como el Informe  No. 34/00, caso 11.291 Carandirú contra 

Brasil 13 de abril de 2000, la Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos se ha pronunciado sobre la obligación de las autoridades 

penitenciarias de proteger la integridad física y mental de las 

personas bajo su custodia y precisa una “falla en el servicio” cuando 

resulta ineficiente la protección que el Estado debe brindar a las 

personas que se encuentran bajo su custodia, máxime aun cuando 

éstas no pueden protegerse por sus propios medios, precisando que 

no se debe olvidar, que a los detenidos sólo se les restringe 

parcialmente el derecho a la libertad, pero todos los demás derechos 

siguen plenamente en cabeza del recluso2. 

                                                         

4. Cuadernillo de Jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. No. 9. Personas Privadas de 

Libertad. Oficina en Colombia del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para   los   Derechos  Humanos 
www.hchr.org.co 
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Así mismo, el Principio X de Buenas Prácticas sobre la 

Protección de las Personas Privadas de Libertad en la Américas, 

establece: 

“Principio X. Salud. Las personas privadas de libertad tendrán 

derecho a la salud, entendida como el disfrute del más alto nivel 

posible de bienestar físico, mental y social, que incluye entre 

otros, la atención médica, psiquiátrica y odontológica adecuada; 

la disponibilidad permanente de personal médico idóneo e 

imparcial; el acceso a tratamiento y medicamentos apropiados y 
gratuitos; la implementación de programas de educación  

promoción en salud, inmunización, prevención y tratamiento de 

enfermedades infecciosas, endémicas y de otra índole; y las 

medidas especiales para satisfacer las necesidades particulares 

de salud de las personas privadas de libertad pertenecientes a 

grupos vulnerables o de alto riesgo, taltes como: las personas 

adultas mayores, las mujeres, los niños y las niñas, las personas 

con discapacidad, las personas portadores del VIH-SIDA, 

tuberculosis, y las personas con enfermedades en fase terminal. 

El tratamiento deberá basarse en principios científicos y aplicar 

las mejores prácticas.  

En toda circunstancia, la prestación del servicio de salud deberá 
respetar los principios siguientes: confidencialidad de la 

información médica; autonomía de los pacientes respecto de su 
propia salud; y consentimiento informado en la relación médico-

paciente. 

El Estado deberá garantizar que los servicios de salud 

proporcionados en los lugares de privación de libertad funcionen 

en estrecha coordinación con el sistema de salud pública, de 

manera que las políticas y prácticas de salud pública sean 

incorporadas en los lugares de privación de libertad”. [sic] 
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Respecto a la obligación que tiene el Estado de proporcionar 

seguridad a las personas, cabe señalar que “Cuando el Estado, ya 

sea por acción o por omisión, falta de articulación de estrategias, 

planes y políticas adecuadas, no garantiza la seguridad de los 

individuos y los derechos que la misma lleva aparejada (vida, 

libertad, integridad, propiedad, igualdad ante la ley e igualdad de 

oportunidades, etc.) incumple tres tipos de obligaciones estatales al 

respecto, como lo son las de respetar, proteger y cumplir derivando 

en el fracaso parcial en garantizar y proteger los derechos humanos 

de toda la población, especialmente de aquella más vulnerable […].”3 

En ese sentido, la Regla 1 de las Reglas Mínimas de las 

Naciones Unidas para el tratamiento de los reclusos4 refiere que: 

“Todos los reclusos serán tratados con el respeto que merecen su 

dignidad y valor intrínsecos en cuanto seres humanos. Ningún 

recluso será sometido a tortura ni a otros tratos o penas crueles, 

inhumanos o degradantes, contra los cuales se habrá de proteger a 

todos los reclusos, y no podrá invocarse ninguna circunstancia como 

justificación en contrario. Se velará en todo momento por la 

seguridad de los reclusos, el personal, los proveedores de servicios y 

los visitantes.” 

 

 

                                                         
3
 Instituto Interamericano de Derechos Humanos (IIDH): Seguridad ciudadana en América Latina. Una propuesta 

del Instituto Interamericano de Derechos Humanos, pág. 5. Instituto Interamericano de Derechos Humanos. San 

José, Costa Rica, 2000.   
4
 Asamblea General, resolución 70/175, anexo, aprobado el 17 de diciembre de 2015.   
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La CrIDH resolvió que: “Frente a las personas privadas de 

libertad, el Estado se encuentra en una posición especial de garante, 

toda vez que las autoridades penitenciarias ejercen un fuerte control 

o dominio sobre las personas que se encuentran sujetas a su 

custodia. De este modo, se produce una relación e interacción 

especial de sujeción entre la persona privada de libertad y el Estado, 

caracterizada por la particular intensidad con que el Estado puede 

regular sus derechos y obligaciones y por las circunstancias propias 

del encierro, en donde al recluso se le impide satisfacer por cuenta 

propia una serie de necesidades básicas que son esenciales para el 

desarrollo de una vida digna”. 5 Por lo que, “Ante esta relación e 

interacción especial de sujeción entre el interno y el Estado, este 

último debe asumir una serie de responsabilidades particulares y 

tomar diversas iniciativas especiales para garantizar a los reclusos 

las condiciones necesarias para desarrollar una vida digna y 

contribuir al goce efectivo de aquellos derechos que bajo ninguna 

circunstancia pueden restringirse o de aquéllos cuya restricción no 

deriva necesariamente de la privación de libertad y que, por tanto, 

no es permisible. De no ser así, ello implicaría que la privación de 

libertad despoja a la persona de su titularidad respecto de todos los 

derechos humanos, lo que no es posible aceptar”. 6  

 

                                                         
5
 “Caso “Instituto de Reeducación del Menor Vs. Paraguay”, (Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 

Costas), sentencia de 2 de septiembre de 2004, p. 152.   
6
 Ibídem, p. 153.   
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La Suprema Corte de Justicia de la Nación señaló que: “ha sido 

expresamente previsto en los artículos 5.2, de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos y 10.1 del Pacto Internacional 

de Derechos Civiles y Políticos el derecho a la integridad personal, 

así como el derecho a que toda persona privada de su libertad sea 

tratada humanamente y con el respeto debido a la dignidad 

inherente al ser humano. Por tanto, estos derechos que asisten a los 

detenidos deben respetarse independientemente de las conductas 

que hayan motivado la privación de la libertad […]”.7   

 

Sobre el mismo tema, emitió criterio constitucional en el 

sentido de que: “todo maltrato en las prisiones, toda molestia que se 

infiera sin motivo legal en las cárceles, son abusos que serán 

corregidos por las leyes y reprimidos por las autoridades, […] En esa 

virtud, la falta de represión de este tipo de conductas viola la 

Constitución General de la República por omisión y se traduce en una 

ulterior violación a los derechos humanos de las víctimas, generada 

por la tolerancia del Estado hacia la violencia y abusos cometidos por 

sus servidores públicos.”8 

Al respecto, en el caso Neira Alegría y otros vs. Perú, sentencia 

de 19 de enero de 1995, párrafo 60, la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos, determinó que las personas privadas de su 

libertad deben gozar de condiciones compatibles con su dignidad 

                                                         
7
 Semanario Judicial de la Federación, enero de 2011, Registro 163167   

8
 Semanario Judicial de la Federación, enero de 2011, Registro 163167   
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humana y que las autoridades, al ser inmediatamente responsables 

de ellos, deben garantizarles el derecho a la seguridad. 

 

Es conveniente señalar, que la autoridad penitenciaria debe 

asumir dicha responsabilidad particular de contribuir en el goce 

efectivo del derecho de seguridad que les asiste a las personas 

privadas de la libertad, entre otros realizar constantemente rondines 

de vigilancia con personal capacitado para ello,  en las diferentes 

zonas, con el fin de que se faciliten las labores de investigación ante 

incidentes de seguridad,  con el objeto de identificar a los 

responsables y el aporte de pruebas ante las instancias 

correspondientes; así como de las personas servidoras públicas que 

participan en actos constitutivos de violaciones a derechos humanos, 

por lo que particularmente en un centro de reclusión donde la 

operatividad, funcionamiento y organización de éste, está a cargo 

del titular de un centro penitenciario, institucionalmente se tiene la 

obligación de garantizar el cumplimiento de las leyes, en tanto su 

deber es el de velar por los derechos humanos de las personas 

privadas de la libertad que se encuentran bajo su custodia, 

manteniendo el orden y paz al interior. En el caso que nos ocupa, los 

internos , ,  

,  y    

 desafortunadamente no se les otorgó el derecho a la 

protección a la seguridad debido a que fueron víctimas de actos de 

tortura. 
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En consecuencia de lo expuesto y documentado, es preciso que 

se realicen las acciones administrativas y legales que resulten 

necesarias para garantizar que en el Centro de Ejecución de 

Sanciones de Altamira, Tamaulipas y sus equivalentes en la entidad, 

cuenten con los recursos humanos y materiales necesarios para 

brindarles una protección de seguridad a los internos. 

 

A. DE LA REPARACION DEL DAÑO 

 

En el sistema jurídico mexicano, para obtener la reparación del 

daño derivado de la responsabilidad institucional, existe además de 

la vía jurisdiccional, el sistema no jurisdiccional de protección de 

derechos humanos, de conformidad con los artículos 1°, párrafo 

tercero, 108, 109 y 113, párrafo segundo, constitucionales, prevén la 

posibilidad de que, al acreditarse una violación a los derechos 

humanos atribuible a un servidor público del Estado, se incluya en la 

Recomendación que se formule a la dependencia pública, las 

medidas que procedan para lograr la efectiva restitución de los 

afectados en sus derechos fundamentales y las relativas a la 

reparación del daño que se hubiere ocasionado a las víctimas y 

familiares. 

 

El derecho humano a la reparación del daño por la acreditación 

de violaciones a derechos humanos, quedó incorporado al sistema 
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jurídico mexicano a partir de la reforma al artículo 1° de la 

Constitución Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación 

del 10 de junio de 2011, en cuyo tercer párrafo, dispone como 

derecho de las víctimas de violaciones a derechos humanos: “Todas 

las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 

obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 

humanos de conformidad con los principios de universalidad, 

interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el 

Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 

violaciones a derechos humanos, en los términos que establezca la 

ley”.  

 

El artículo 64 de la Ley General de Víctimas, establece que la 

compensación “se otorgará por todos los perjuicios, sufrimientos y 

pérdidas económicamente evaluables que sean consecuencia… de la 

violación de derechos humanos…”. En el caso que nos ocupa, las 

víctimas de violación a derechos humanos y sus familiares, con 

seguridad debieron haber efectuado diversas erogaciones 

económicas para alcanzar la libertad y demostrar la inocencia de los 

agraviados, como debieron ser, entre otros, los honorarios de sus 

abogados, traslados, alimentación y hospedajes de familiares y 

defensores.    

 

Criterio que en la especie se apoya en la sentencia del “Caso 

Espinoza González, vs. Perú”, de 20 de noviembre de 2014, emitida 
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por la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en cuyos 

párrafos 300 y 301 prescribió: “El artículo 63.1 de la Convención 

dispone que “cuando decida que hubo violación de un derecho o 

libertad protegidos (…) la Corte dispondrá que se garantice al 

lesionado en el goce de su derecho (…) toda violación de una 

obligación internacional que haya producido daño comporta el 

deber de repararlo adecuadamente y que la disposición recoge 

una norma consuetudinaria que constituye uno de los principios 

fundamentales del Derecho Internacional contemporáneo sobre 

responsabilidad de un Estado. (…) las reparaciones deben tener un 

nexo causal con los hechos del caso, las violaciones declaradas, los 

daños acreditados, así como las medidas solicitadas para reparar los 

daños respectivos.”  

 

En los diversos criterios sostenidos por la Corte Interamericana 

de Derechos Humanos, se advierte que en materia de reparación 

integral, es necesario cumplir, entre otros, con los principios de 

rehabilitación, garantías de no repetición y obligación de investigar 

los hechos identificar, juzgar y, en su caso, sancionar a los 

responsables. De conformidad con los artículos 1, 2, fracción I, 7, 

fracciones II, VI, VII y VIII, 8, 26, 27, 42, 64, fracciones I, II y VII, 

67, 68, 88, fracción II, 96, 97, fracción I, 106, 110, fracción IV, 111, 

112, 125, 126, fracción VIII, 130, 131 y 152, de la Ley General de 

Víctimas, es una obligación a cargo de las autoridades de todos los 

ámbitos de gobierno el reparar a las víctimas por el daño que han 



                                                                         Queja número 152/2021,  acum. 298/2018 

103 
 

 

 

 

sufrido como consecuencia de las violaciones a los derechos 

humanos que les causaron, a través de las medidas de restitución, 

rehabilitación, compensación, satisfacción y medidas de no repetición 

correspondientes. 

 

En congruencia de lo expuesto, fundado y con apoyo en los 

artículos 3º, 8º, 48 y 49 de la Ley de la Comisión de Derechos 

Humanos del Estado de Tamaulipas, se emiten las siguientes: 

 

R E C O M E N D A C I O N E S: 
 

Al Secretario de Seguridad Pública del Estado de 

Tamaulipas: 

 

Primera. Que de forma coordinada con la Comisión Estatal de 

Atención a Víctimas, se inscriba a las víctimas directas e indirectas 

en el Registro Estatal de Víctimas, para que se les repare el daño 

ocasionado en los términos de la Ley General de Víctimas y la Ley de 

Atención a Víctimas para el Estado de Tamaulipas. 

 

Segunda. Como garantía de no repetición, se implementen 

programas integrales de capacitación en materia de derechos 

humanos, en la que se incluyan temas enfocados a la protección del 

derecho a la seguridad de las personas privadas de su libertad, así 

como de “Las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para el 

Tratamiento de los Reclusos” (Reglas Nelson Mandela), abordando en 



                                                                         Queja número 152/2021,  acum. 298/2018 

104 
 

 

 

 

lo concerniente a la Ley Nacional de Ejecución Penal, esto al personal 

del Centro de Ejecución de Sanciones de Altamira, Tamaulipas, así 

como a personal médico adscrito a dicho Centro; para efecto de lo 

anterior deberá remitir a esta Comisión las pruebas que acrediten su 

cumplimiento. 

 

Tercera. Se dé continuidad ante la C. Mtra.  

, Titular de la Sala de Sustanciación Número 3 del 

Consejo de Desarrollo Policial de la Secretaría de Seguridad Pública, 

respecto a la integración del expediente administrativo número 

 iniciado en contra de los CC. , 

  ,   ,   

, , , 

 y , Custodios 

“A”, y en su momento se emita la resolución correspondiente, para 

lo cual deberá remitir oportunamente las documentales respectivas. 

 

Cuarta. Se dé continuidad ante el C.P.  

, Titular del Órgano de Control Interno de la Secretaría de 

Seguridad Pública, respecto a la integración del  expediente de 

investigación número  en contra de  

  y    , mismos que se 

desempeñaban como Director del Centro de Ejecución de Sanciones 

de Altamira y Jefe del Departamento de Seguridad y Custodia de la 

Dirección del Centro de Ejecución de Sanciones de Altamira, 
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Tamaulipas, y en su momento se emita la resolución 

correspondiente, para lo cual deberá remitir oportunamente las 

documentales respectivas del inicio del procedimiento respectivo 
 

Quinta. Se instruya a quien corresponda, se realicen las 

acciones administrativas y legales que resulten necesarias para 

garantizar que en el Centro de Ejecución de Sanciones de Altamira, 

Tamaulipas y sus equivalentes en la entidad, cuenten con los 

recursos humanos y materiales especializados necesarios para 

brindarles una oportuna y adecuada atención de seguridad a los 

internos. 

 

Sexta. Se deberá incorporar una copia de la presente 

Recomendación al expediente laboral y personal de los servidores 

públicos implicados en los términos de la presente resolución. 
 

Séptima. Nombre al Servidor Público que fungirá como enlace 

con esta Comisión para dar seguimiento al cumplimento de la 

presente recomendación 

 

En la inteligencia de que conformidad con el artículo 49 de la 

Ley de esta Comisión, se le solicita que en un plazo no mayor a diez 

días hábiles, informe sobre si acepta o no esta recomendación, y 

en su caso, remita dentro de los quince días siguientes las pruebas 

relativas a su cumplimiento.  
 






